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S U M A R I O

Ministerio de la Gobernación.
XfCij autorizando al Ministro de este 

Departamento para revisar las ac
tuales concesiones de servicios de 
Telecomunicación, pudiendo llegar 
incluso a la incautación de aquéllos. 
Página 1243.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Ley determinando cómo estará cons
tituida la Junta facultativa del Cuer
po de Archiveros, Bibliotecarios y  
Arqueólogos.— Páginas 1243 y  1244. 

Otra disponiendo se concierte con el 
Instituto Nacional de Previsión, al 
interés del 5 por 100 anual, el prés- 

v tamo de 200.000 pesetas, para el que 
fué autorizada la Junta Nacional de 
Música.— Página 1244.

Ministerio de Hacienda.
fjecreto autorizando al Ministro de es

te Departamento para presentar a 
las Cortes un proyecto de Ley sobre 

. convalidación de la Orden del Mi
nisterio de la Guerra de 30 de Agos- 

: to dé 1927, en relación con la cons
trucción de un Grupo escola# en el 
Campamento de Carabanchet. —  Pá
gina 1244.

Otro ídem id. id. para presentar a las 
Cortes Constituyentes un proyecto 
de Ley sobre concesión de un su
plemento de crédito de 203.009 pe
setas 23 céntimos al presupuesto de 

. gastos de la Subsecretaría de Conuz- 
1 nicaciones con destino a dietas, gra

tificaciones, gastos de viaje y  even
tuales de los servicios de Correos 
que puedan devengarse en el actual 
ejercicio económico.— Páginas 1244 
y  1245.

rOtro ídem id. id. para que presente a 
las Cortes Constituyentes un proyec
to de Ley sobre concesión de un 
suplemento de crédito de 150.000 
***etas al presupuesto del Ministe

rio de Justicia para los gastos que 
se indican.— Página 1245.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros

Decreto cediendo cal Ministerio de 
Instrucción pública y  Bellas Artes 
los edificios sitos en Sevilla que se 
indican y  que pertenecieron a la 
Compañía de Jesús.— Páginas 1245 
y  1248.

Otro ídem al Ayuntamiento de Sevilla 
las casas situadas en dicha ciudad 
que se mencionan y  que pertenecie
ron a la Compañía de Jesús.— Pági
na 1246.

Otro disponiendo que todos los orga
nismos y  servicios del Instituto de 
Carabineros pasen a depender del 
Ministerio de Hacienda. —  Páginas 
1246 y  1247.

Ministerio de Justicia.
Decreto autorizando al Obispo de San

ta Cruz de Tenerife para que pueda 
efectuar la venta o enajenación de 
la nuda propiedad de la mitad en 
común y  proindiviso de la casa que 
se mencionan.— Página 1247.

Otro autorizando a D. Manuel Pérez 
Cid, Cura párroco de Gudín (Oren
se), para que pueda efectuar la per
muta de la Casa beneficial, propie
dad de la parroquia, sita en dicha 
población.— Página 1247,

Ministerio de la Guerra.
Decreto concediendo la Gran Cruz de 

la Orden Militar de San Hermene
gildo al General de brigada D. Ju
lián Gil Clemente.— Página 1247.

Otros disponiendo pasen a situación 
de segunda reserva los Generales de 
brigada D. José Carnicero Guilla- 
món y  D. Cecilio Bedia de la Cava- 
Uería.— Páginas 1247 y  1248.

Ministerio de Hacienda.
Decreto exceptuando de subasta el 

arrendcmrieiito de locales con desti
no a Oficina Regional del Servicio

de Catastro de la Riqueza urbana en 
Madrid.— Página 1248.

Otro ídem id. id. el arrendamiento de 
locales con destino a Oficina Regio
nal del Servicio de Catastro de la 
Riqueza urbana en Zaragoza.— Pági
na 1248,

Ministerio de la Gobernación
Decreto disponiendo continúe des

empeñando el cargo de Inspector 
general de la Guardia civil el Gene
ral de brigada, en situación de se
gunda reserva, D. Cecilio Bedia de 
la Cavallería.— Página 1248.

Ministerio de Agricultura, industria 
y Comercio.

Decreto autorizando la devolución de 
los derechos arancelarios satisfechos 
por los alquitranes de hullas y  por 
las brem de carbones minerales, 
como medio extraordinario de in
tensificar la fabricación de aglome
rados de carbón de todas clases.'—  
Página 1248.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden disponiendo se intensifique por 
los Ministerios de Guerra, Marina y  
Obras públicas, con destino a los 
distintos servicios de los referidos 
Depar fomentos, la retirada de los 
menudos de carbón y  aglomerados 
de todas clases procedentes de és
tos, hasta completar la cantidad de 
100.000 toneladas.— Páginas 1248 y  
1249.

Otra autorizando la circulación y  uso 
legal en España de la balanza semi- 
automática marca “Idwal”, de 20 
kilogramos.— Página 1249.

Ministerio de Justicia.
Orden nombrando para el Juzgado de 
primera instancia e instrucción de 

Campillos a D. Francisco García 
Gnerero,— Página 1249.

Otra ídem id. id. de Ramales de h
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1 i1Victoria a D. Miguel González Gar-
’ cía.—Página 1249.
'Otra ídem id. id. de Cambados a don 

Manuel Lo jo Tato.— Página 1249.
Otra ídem id. id. de Colmenar a don 

Enrique Amat Casado. -— Página
1249.

[Oirá ídem id. id. de Riaño a D. Ma
tías Gutiérrez Reda.— Páginas 1249 y
1250.

Ministerio de la Guerra.

fjrdencs disponiendo se devuelvan a 
los individuos que figuran en las re
laciones que se insertan las canti
dades que se indican, las cuales in
gresaron para reducir el tiempo de 
servicio en filas. —  Páginas 1250 a 
1253.

Otra aprobando la comisión del ser
vicio que se indica, desempeñada 
por el Comandante de Artillería 
D. Alfonso Barra Gamer, Agregado 
militar a ¡a Legación de la Repúbli
ca en Varsovia.—Página 1254.

IOtra concediendo la pensión anual de 
2.500 pesetas en la Gran Cruz de la 
Orden Militar de'San Hermenegildo 
al General de división, en situación 
de primera reserva, D. Alfredo Gu
tiérrez Chau me.— Página 1254.

Ministerio de Marina.

Orden relativa al pago de impuesto 
prima de Seguro obligatorio corres
pondiente a la familia de un Auxi
liar primevo de Máquinas.— Página

■ 1254.

Ministerio de Hacienda.

Orden disponiendo que desde 1.° de 
Enero de 1933 los Abogados con
signen sus ingresos profesionales en 
un sólo libro-registro oficial.— Pá
ginas 1251 y 1255.

Díra señalando el recargo que han de 
satisfacer en la tercera decena del 
mes actual las liquidaciones de de
rechos de Arancel que se hagan efec
tivas en moneda de plata o billetes. 
Página 1255.

Ministerio de la Gobernación.
drden desestimando la instancia que 

se indica del ex Capitán de la Guar
dia civil D. José Robles Vega.— Pá
gina 1255.

Otra disponiendo páse a la situación 
de “Al servicio de otros Ministerios” 
el Teniente de la Guardia civil don 
Gumersindo Moreno Espejel.—Pági
na 1255. .

Otra ídem id. id. D. Angel de Pablos 
Pérez, Capitán de la Guardia civil. 
Página 1255.

Otra destinando a las Comandancias 
que se mencionan los Guardias jó
venes que figuran en la relación que 
se publica.— Página 1256.

Olm desestimando la instancia que se 
indica del ex Teniente de la Guar
dia civil D. José Carnerero Bonilla. 
Página 1256.

Otra disponiendo pase a la situación 
de “Al servicio de otros Ministe
rios” D. Vicente Santiago Hodson, 
Capitán de la Guardia civil.—Pági
na 1256.

fylra declarando que las instalaciones 
de z&d¿QQ0W0ffl¿qq£Í¿ii explotadas p

puestas en servicio por ¡a Dirección 
general de Telecomunicación, sean 
solamente servidas por funcionarios 
del Cuerpo de Telégrafos, debida
mente capacitados.— Página 1256.

Otra concediendo a D. Emilio Herre
ra Linares, Director de la Escuela 
Superior Aeronáutica, las dietas y 
viáticos reglamentarios en el viaje 
de regreso por el desempeño de la 
comisión que se cita.—Página 1256.

Otra concediendo una segunda pró
rroga de treinta días a la licencia 
que por enfermedad se encuentra 
disfrutando D. Joaquín Sardinero 
González, funcionario del Cuerpo 
técnico de Correos.— Página 1256.

'Otra concediendo licencia por emba
razo a doña María Jaumé Reoredo, 
Auxiliar femenino del Cuerpo de 
Correos.— Página 1256.

Otra disponiendo que por los Gober
nadores civiles y Delegados guber
nativos de Melilla y Ceuta se re
cuerde a todos los Ayuntamientos 
de su jurisdicción la obligación de 
incluir en sus presupuestos ¡as can
tidades correspondientes a la cate
goría de sus plazas de Médico titu
lar-inspector municipal de Sanidad. 
Páginas 1256 y 1257.

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes.

Orden resolviendo el expediente in
coado para la resolución del concur
so para la provisión de la Cátedra 
de Dibujo del Instituto de San Se
bastián.— Página 1257.

Otra ídem id. id. del Instituto de Se
villa.— Páginas 1257 y 1258.

Gira disponiendo se anuncie a con
curso previo de traslado la provi
sión de la Cátedra de Lengua Lati
na, vacante en el Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de Cáceres. 
Página 1256.

Otra disponiendo se dé la correspon
diente corrida de escalas y que los 
Catedráticos de Instituios que se 
mencionan pasen a las categorías 
del Escalafón y sueldo que se indi
can.— Página 1258.

Otra idem id. id. y que los Catedráti
cos numerarios de los Conservato
rios de Música y  Declamación que 
se mencionan pasen a ocupar los 
números del Escalafón que se indi
can con los sueldos que se determi
nan.— Página 1258.

Otra concediendo a D. Cometió Ib ar
güe hi Aguirre, Maestro nacional, au
torización para desempeñar una cla
se de la Escuela Municipal ele Bilbao. 
Página 1258.

Otra disponiendo quede reorganizado 
en la forma que se indica el Tribu
nal de oposiciones, turno libre, a la 
Cátedra de Lógica fundamental 
{curso prepamtorio de Derecho) de 
la Universidad de La Laguna.—Pá
gina 1258.

Otra nombrando el Tribunal pam las 
oposiciones a seis plazas de Oficia
les de la Secretaria técnica de este 
Ministerio y dos de Traductores.—  
Páginas 1258 y 1259.

Otra auto rizando a la Dirección ge
neral de Primera enseñanza paras 
anunciar concurso de traslado para 
proveer Direcciones de Escuelas

Otra disponiendo se consideren crea-* 
das con carácter definitivo las Es- 
cuelas Nacionales que figuran en la 
relación que se publica. —  Páginas 
1259 a 1262.

Otra abriendo un concurso para pro- 
veer una plaza de D irector del Co- 

■ le-gio Nacional de Sordomudos y¡ 
otra de Director del Colegio Nació- 
nal de Ciegos.— Página 1263.

Ministerio ele Trabajo y Previsión.
Orden relativa a distribución de ense- 

fianzas, apertura de curso y com ien- 
zo de clases en las Escuelas Sociales 
de Barcelona, Valencia, ZaragozaP 
Granada y Sevilla.— Páginas 1263 u 
1284,

Otras resolviendo recursos de revisión 
de rentas rústicas del pasado año 
agrícola.— Páginas 1264 a 1268.

Ministerio de Agricultura, Industria
y Comercio.

Orden disponiendo que a partir, del 
día 21 del mes actual el maíz exóti
co que se declare para el consumo 
devengue por derecho de importa
ción, cualesquiera que sean sus pro
cedencias y fechas de embarque, ¡a 
cantidcid de ocho pesetas con 50 
céntimos oro por quintal métrico.—  
Página 1287.

Otra disponiendo quede constituido 
en la forma que se indica el Insti
tuto Nacional del Vino. —■ Página 
1287.

Administración Central.

Estado.— Dirección de Asuntos Con
tenciosos.— Citando a los herederos 
del súbdito español Andrés García 
Dovat.— Página 1267.

Ju s t ic ia . —  Dirección general de los 
Registros y del Notariado. —  Orden 
resolutoria del recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario D. Sebas
tián Purés y Goncer, contra la ne« 
gediva del Registrador de la Propie
dad de Villa]ranea del Panadés a 
inscribir una escritura de compra
venta.— Página 1267.

Anunciando hallarse vacantes los 
Registros de la Propiedad que se: 
mencionan.— Página 1270.

H a c ie n d a . —  Dirección general de l a  
D eu d a  y Clases Pasivas.— Relación 
de Ies facturas de cupones de la 
Deuda del Estado y  títulos amorti
zados que se han remitido desde el 
12 al 19 dii mes actual al Banco de 
España para que proceda a su pago. 
Página 1270.

Dirección general del Tesoro público.: 
Disponiendo que el dm 1.° de Di
ciembre próximo se abra el pago 
de la mensualidad corriente a las 
Clases activas y pasivas, y  anun
ciando que el día 1 del mismo mes - 
se abonará sin previo aviso la asig
nación de material.— Página 1270.

In st r u c c ió n  p ú b l ic a . — , Subsecretaría. 
Anunciando a concurso previo de 
traslado la provisión de la Cátedra 
de Lengua Latina, vacante en el Ins
tituto Nacional de Segunda enseñan
za de Cácéres.— Página 1270,

Propuestas provisionales para los des
tinos que se indican de funciona
rios administrativos cíe este Mini&> 

rio.— Página 1271.
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disponiendo se publiquen en este pe
riódico oficios! las relaciones de los 
señares que han solicitado tomar 
parte en las oposiciones a seis pía- 
jms: de Oficiales de ¡a Secretaría téc
nica de este Ministerio ij dos de Tra
ductores,—-Página 1271..

'T r a b a jo  y  P b -e v i s ió n . —■ Servicio cié

Inspección de Seguros y Ahorros.— 
Convocando a Junta de acreedores y
reclamantes contra la entidad de 
Seguros “L ux”, de Barcelona,—Pági
na 1272,

A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  y  Co m e r c io .—  
Subsecretaría.— Tribunal de oposi
ciones a Auxiliares de Administra

ción civil.—Anuncio relativo a com
pletar por ¡os opositores las certifi
caciones académicas defectuosas o 
íncom pletas,—Página 1272.

A n e x o  ú n ic o . —  S u b a s t a s . —  á n ü n iíío s

DE PREVIO PAGO.— EDICTOS.— ¡CUADROS 
ESTADÍSTICOS,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A Iodos' los que la .presente vieren y 
‘entendieren,- sabed:

Que las CORTES lian decretado y 
¡sancionado la siguiente

L E  Y

Artículo 1.° S e .autoriza ¿1 Ministro
de la Gobernación para revisar las ac
huales concesiones' de servicios, de Te
lecomunicación, pudiendo llegar inclu
so a la incautación de aquellos cuya 
reversión anticipada no. signifique in
demnización inmediata o considerable 
-del Estado a las entidades concesiona
rias. Esta revisión tendrá por objeto 
principal modificar las condiciones 
económicas de las concesiones para 
que no baya perjuicio del Estado, y 
también el de igualar en lo posible los 
derechos y obligaciones de todos los 
concesionarios, dejando a salvo las 
necesidades de la defensa nacional, la 
¡soberanía del Estado y el cumplimien
to de las . leyes de la Nación.

Artículo 2.° Asimismo se autoriza 
sal Ministro de la Gobernación para 
plantear, organizar y desarrollar to
dos los servicios de Telecomunicación, 
los cuales serán prestados y explota
dos por la Dirección general de Tele
comunicación, salvo aquellos casos que 
por razones muy Justificadas de índo
le internacional se estime conveniente 
otorgar a entidades españolas. Estas 
concesiones se harán medíante Decre- 
to, acordado en Consejo de Ministros 
y con sujeción a las siguientes bases:

a) La concesión sólo podrá afectar 
a servicios internación ales y otorgarse 
a entidades españolas.

b) Las concesiones especificarán la 
participación del Estado en los bene
ficios de la explotación.

c) Las concesiones sólo comprende
rán lo taxativamente expresado en 
cada una. No se interpretarán de una 
manera extensiva, y toda nueva comu
nicación o instalación será objeto de 
ima nueva concesión especial*

d) No se otorgará ninguna conce- 
idón sin que previamente se demuestre 
la posibilidad de la subsistencia del 
servicio con ,sus propios medios.^

e> Todas Xas entidades eoneesiona- ,

rías quedarán obligadas a adherirse & 
los Conven: . y Reglamentos interna
cionales re' i.ates a Telecomunicación 
que estén .rites en el momento de la
concesión y a los que en lo sucesivo 
sean aceptados por el Estado español. 
Los cumplirán fielmente no sólo en sus 
disposiciones obligatorias, sino también 
■en las facultativas o discrecionales que 
contengan, en la forma y medida que 
sean admitidas por la Administración 
española.

f) El Estado ejercerá la interven
ción e inspección que estime necesaria 
o conveniente, según se disponga en 
cada caso, tanto en las instalaciones 
como en los servicios y en la conta
bilidad de las empresas concesionarias.

g) Las entidades concesionarias se
rán, con relación a España, considera
das en el Régimen internacional como 
administraciones de tránsito, a todos 
los efectos.

h) El Estado, cuando razones de 
Gobierno o interés público así lo acon
sejen, tendrá la facultad de declarar 
caducadas las concesiones, de incau
tarse de- las estaciones e instalaciones 
de toda clase y también- de la explo
tación del servicio. La incautación po
drá ser temporal o definitiva, indemni
zándose a la entidad concesionaria en 
la forma y cuantía que se establezca 
en la concesión respectiva.

Artículo 3.° La aplicación de la pre
sente Ley compete al Ministro de la 
Gobernación.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta Ley, 
así como acodos los Tribunales y Au
toridades que la hagan cumplir.

Madrid, diez de Noviembre de mil 
novecientos treinta y dos.

ANICETO ALCÁLÁ-ZÁMORÁ Y TORRES 
E l Ministro Se la Gobernación,

S a n tia g o  Ca s a b e s  Q u ik o g a

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA.

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES CONSTITUYEN-,

TES han decretado y sancionado Xj si- 
- guíente

L E Y

Artículo 1.® La Junta Facultativa 
del Cuerpo de Archiveros, Biblioteca* 
ríos y Arqueólogos estará formada por 
Vocales natos y electivos. Serán Voca
les natos los Directores de la Biblio
teca Nacional, Museo Arqueológica 
Nacional y Archivo Histórico Nacional 
el Decano de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Madrid 
y un representante de cada una de las 
Academias de la Lengua, Historia y 
Bellas Artes. Serán Vocales electivos 
dos funcionarios de Archivos, dos de 
Bibliotecas y dos de Museos, de entré 
los residentes en Madrid; uno por cadai 
una de las Secciones indicadas de los 
que presten servicios en provincias y 
tres Catedráticos de la Facultad de Fi
losofía y Letras, de ellos dos de Ma
drid y uno al menos ex Archivero.

Artículo 2.° Los Vocales electivos 
serán designados por votación entre 
los funcionarios de la Sección respec
tiva, contándose un solo voto por fun
cionario, aunque alguno tenga a su 
cargo más de un establecimiento, y  
entendiéndose que la Sección a que 
cada uno pertenece' es aquella en que 
está comprendida la plaza por la cual 
percibe sus haberes.

Artículo B,° Los Vocales electivos 
se renovarán por mitad cada dos años- 
pudiendo ser reelegidos. En caso de) 
vacante o empate se celebrará nueva 
elección dentro del mes siguiente ú 
aquel en que la vacante o el empate 
hayan ocurrido.

Artículo 4.® Los cargos de la Junta 
serán gratuitos. Presidirán la Junta 
sucesivamente, por períodos de cuatro 
años, los Directores de la Biblioteca, 
Museo y Archivos Nacionales, y Deca-( 
no de la Facultad, en el orden en qué 
aquí se mencionan, quedando en 1c 
consideradén de Vicepresidente los 
otros tres a quienes no corresponda la 
presidencia. El Secretario será desig
nado por la misma Junta entre los Vo
cales electivos ¡residentes en Madrid. 
La Junta se reunirá en sesiones de ple
no y Comisión ejecutiva, según las nor
mas que sobre ésto se establecen en e! 
Reglamento correspondiente.

.Por tanto,
Mando a todos le* ciudadanos que 

coadyuven al cumsKasiento.de.esta Ley
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fesi como a todos los Tribunales y Au- 
■toridades que la hagan cumplir.

I* Madrid, diez y siete de Noviembre 
j de mil novecientos treinta y  dos.

tTICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
\ El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F ernando  de los Ríos Ur r u t i .

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,
; A todos los que la presente vieren y 
Entendieren, sabed:

Que las CORTES CONSTITUYEN
TES han decretado y  sancionado la si
guiente
i L E Y

Artículo 1.° El préstamo de 200.000 
pesetas para el que fué autorizada la 
*íunta Nacional de Música, se concer- 

>tará con el Instituto Nacional de Pre
c is i ó n  al interés de 5 por 100 anual, 
‘ amortizable en seis meses, a partir de 

la fedha de la escritura pública que se 
lotorgue al efecto.

Articulo 2.° En el presupuesto ge
neral del Estado, correspondiente al 
(ejercicio próximo, se consignará .par
tida en la Sección, capitulo y artículo 
fPara el Teatro Lírico Nacional” , im
portante el capital del préstamo, los 
intereses a razón del 5 por 100 anual 
íjlel semestre de vigencia del préstamo, 
tnás los gastos de escritura para su 
Normalización, cantidades que se desti
larán  a la amortización del mismo y 
pago de los expresados conceptos.

Otorgada la escritura, la Junta re
mitirá copia autorizada al Ministerio 
lije Instrucción pública y  Bellas Artes, 
üjon justificación de los gastos ocasio
nados a los efectos que menciona el 
párrafo anterior.

Artículo 3.° La Junta Nacional de 
Música dará oportunamente cuenta al 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes, para su tramitación co
rrespondiente, de la inversión de la 

¡indicada suma.
. Por tanto,

Mando a todos los ciudadanos que 
coadyuven al cumplimiento de esta Ley, 

; así como a todos los Tribunales y  Au
toridades que la hagan cumplir.

Madrid, diez y  siete de Noviembre 
íde mil novecientos treinta y  dos,

NXCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

; (H1 Ministro de Instrucción pública 
vr* j  Bellas Artes,

B in a n d o  de los Ríos U r r u t i .

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 
A propuesta del Ministro de Ha

cienda y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en autorizar a aquél para 
presentar a las Cortes un proyecto de 
Ley sobre convalidación de la Orden 
de 30 de Agosto de 1927, expedida por 
el Ministerio de la Guerra, y la obli
gación consiguientemente contraída 
por el mismo Departamento en rela
ción con la construcción de un grupo 
escolar en el Campamento de Cara
banchel, y  concesión de un crédito 
extraordinario de 33.338 pesetas 14 
céntimos a un capítulo adicional del 
vigente presupuesto de gastos de la 
Sección cuarta de Obligaciones de los 
Departamentos ministeriales, “ Ministe
rio de la Guerra” , que se figurará con 
la expresión “ Aportación del Ministe
rio para las obras ejecutadas en la 
construcción de un grupo de escuelas 
en el Campamento de Carabanchel” .

Dado en Madrid a diez y  seis de 
Noviembre de mil novecientos treinta 
y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

Hl Ministro de Hacienda,
J a i m e  C a r n e e  R o m e u

A LAS CORTES CONSTITUYENTES
La necesidad de dotar a la barriada 

en que está emplazado el Campamen
to de Carabanchel, habitada en su ma
yor parte por familias de militares, 
de grupos escolares donde pudieran 
recibir educación los niños de ambos 
sexos, indujo al Ministerio de la Gue
rra a dirigirse, en el año 1927, al de 
Instrucción pública y Bellas Artes en 
demanda de que se realizaran las 
construcciones adecuadas a tal fin, 
comprometiéndose el primero de los 
citados Departamentos a satisfacer eJ 
20 por 100 de su importe.

Aceptada esta proposición, el Minis
terio de la Guerra ingresó en la Caja 
general de Depósitos, a disposición 
de la D irección general de Primera 
enseñanza, 33.338,14 pesetas, cantidad 
equivalente a la quinta parte del coste 
total de la obra, depósito qu-e poste
riormente fué anulado ingresando su 
importe nuevamente en el Tesoro pú
blico, a virtud de reparo (formulado 
por el Tribunal de Cuentas de la Re
pública, por estimar que no ¡existía en 
el presupuesto en vigor a la sazón cré
dito que permitiera la aplicación que 
se intentaba dar al importe del depó
sito de referencia.

Esta circunstancia ha impedido que 
se abone al contratista de las obras

la aportación del Ministerio de la Gue
rra, y como, de otra parte, no existe 
en los vigentes Presupuestos genera
les de gastos del Estado consignación 
expresa ni adecuada con que satisfa
cer una obligación nacida de la eje
cución de un servicio dispuesto y 
aprobado por la Administración, se 
liace indispensable arbitrar recursos 
de carácter extraordinario en armonía 
con los preceptos del artículo 41 de 
la ley de Administración y  Contabili
dad de la Hacienda pública.

A ese efecto se ha instruido el opor
tuno expediente, en el que han emi
tido informes favorables la Interven
ción general y el Consejo de Estado, 
y donde constan, además, con toda 
amplitud las razones que justifican el 
otorgamiento del crédito extraordina
rio indispensable; y fundado en todo 
ello,

El Ministro que suscribe, de acuer
do con el Consejo de Ministros, tiene 
el honor de someter a la aprobación 
de las Cortes Constituyentes el si
guiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se convalida la Orden 
de 30 de Agosto de 1927, expedida por 
el Ministerio de la Guerra, y la obli
gación consiguientemente contraída 
por el mismo Departamento, en rela
ción con la construcción de un gru
po escolar en el Campamento de Ca
raba n oh el. v

Artículo 2.° Se concede un crédi
to extraordinario de 33.338,14 pese
tas a un capítulo adicional del vigen
te presupuesto de gastos de la Sección 
cuarta de obligaciones de los Departa
mentos ministeriales, “ Ministerio de la 
Guerra” , que se figurará con la expre
sión “ Aportación del Ministerio para 
las obras ejecutadas en- la construc
ción de un grupo de escuelas en el 
Campamento de Carabanchel” .

Artículo 3.° El importe del ante
dicho crédito extraordinario se cubri
rá en la forma determinada por el ar
tículo 41 de la ley de Administración 
y  Contabilidad de la Hacienda pú
blica.

Madrid, 18 de Noviembre de 1932.
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e e  R o m e u

DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacien

da y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, , :

Vengo en autorizar a aquél para que 
presente a las Cortes Constituyentes 
un proyecto de Ley sobre concesión 
de un suplemento de crédito de pese-
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tas 203.009,23, al consignado en el ca- 
¿ gpííulo 13 “Dietas, gratificaciones y gas
tos de viaje y eventuales”, artículo 1.® 
“Personal”, concepto primero “Grati
ficaciones al personal por horas de ser
vicio extraordinario motivadas por es
casez del mismo” , del vigente Presu
puesto de gastos de la Sección décimo- 
séptima “Subsecretaría de Comunica
ciones” , con destino a satisfacer las 

/obligaciones de tal carácter afectas 
a los servicios de Correos que puedan 
devengarse durante el actual ejercicio 
económico.

Dado en Madrid a diez y seis de No
viembre dé mil novecientos treinta y 
dos.

N1CETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
1 ifll Ministro d® Hacienda,
( á l M B  C á R N E H  R O M B U

¡A LAS CORTES CONSTITUYENTES
La aplicación de los preceptos con

tenidos en el Reglamento para las jor
nadas extraordinarias de trabajo en 
los servicios de Correos, aprobado por 
Orden de 28 de Marzo del año en cur
so, y el cumplimiento de lo dispuesto 
en las bases 27 y 39 de la ley de 1.° 
de Julio siguiente, ha dado origen a 
que el crédito consignado en el vigen
te presupuesto de gastos de la Sec
ción 17 “Subsecretaría de Comunica
ciones” , capítulo 13, artículo 1.°, des
tinado a satisfacer gratificaciones al 
personal de Correos por horas de ser
vicio extraordinario motivadas por es
casez del mismo, sea insuficiente para 
hacer frente a las obligaciones de tal 
carácter que puedan devengarse du
rante el ejercicio económico actual, 
i Por esta circunstancia y en evitación 
ide que los servicios de Correos puedan 
«experimentar alguna interrupción o 
^normalidad, se hace indispensable neu
tralizar aquella insuficiencia, arbitran
do los recursos necesarios de carácter 
suplementario, con sujeción a las pres
cripciones del artículo 41 de la ley de 
/Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública.

Con esa finalidad se ha instruido el 
¡expediente que ordena dicho texto le
gal, en el que han emitido informes fa
vorables la Intervención general y el 
Consejo de Estado, y donde constan las 
¡razones que justifican el mayor gasto 
que trata de cubrirse.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con 
m Consejo de Ministros, tiene el honor 
Be someter a la aprobación de las Cor- 
Tés Constituyentes el siguiente
i- V ^ P R O Y E C T O  DE LEY

-  Articuló 1.° Se concede un suple- 
iuento de crédito de 203.009,23 pesetas 
£Í consignado en el capítulo 13, “Die- 

, gratificaciones y gastos de viaie y

eventuales”, artículo 1.°, “Personal”, 
concepto 1.°, “Gratificaciones al perso
nal por horas de servicio extraordina
rio, motivadas por escasez del mismo”, 
del vigente presupuesto de gastos de 
la Sección 17.% “ Subsecretaría de Co
municaciones”, con destinó a satisfacer 
las obligaciones de tal carácter, afectas 
a los servicios de Correos, que puedan 
devengarse durante el actual ejercicio 
económico.

Artículo 2.° El importe del antedi
cho suplemento de; crédito se cubrirá 
en la forma determinada por el artícu
lo 41 de lá ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública.

Madrid, 18 de Noviembre de 1932. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
J a i m e  C a r n e e  R o m e u

DECRETO
A propuesta del Ministro de Ha

cienda y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en autorizar a aquél para que 
presente a las Cortes Constituyentes 
un proyecto de Ley sobre concesión 
de un suplemento de crédito de 
150.000 pesetas al figurado en el pre
supuesto en vigor de la Sección terce
ra de Obligaciones de los Departa
mentos ministeriales “Ministerio de 
Justicia” , capítulo quinto “ Gastos co
munes a la Administración central y 
a los Tribunales” , artículo 5.° “Die
tas y asistencias” , concepto único 
“Para gastos de viaje, viáticos, die
tas y asistencias de los funcionarios 
correspondientes por servicios que 
dependan de la Subsecretaría del Mi
nisterio, etc.”

Dado en Madrid a diez y iseis de 
Noviembre de mil novecientos treinta 
y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e e  B o m k u

A LAS CORTES CONSTITUYENTES
La instrucción dé los sumarios incoa

dos como consecuencia de movimientos 
políticos y sociales y del iniciado para 
depurar las responsabilidades deriva
das de la exportación de capitales, ha 
sido causa de numerosas designaciones 
de Jueces especiales y Fiscales inspec
tores, que al desplazarse de su residen
cia oficial tienen derecho al percibo de 
los gastos de viaje que ello les ocasio
na y al de las dietas correspondientes 
a, su categoría; gastos todos que, al te
ner que satisfacerse con cargo al cré
dito figurando en el capítulo 5,°, artícu
lo 5.° del actual presupuesto de'gastos 
de la Sección tercera de Obligaciones

de los Departamentos ministeriales, han 
determinado su insuficiencia y son ori
gen de que no puedan abonarse los que 
se devenguen en los últimos meses del 
ejercicio, con grave quebranto de los 
intereses de aquellos funcionarios que, 
en muchos casos, para no retrasar el 
desempeño de las comisiones que se les 
confían, satisfacen los gastos de refe
rencia de su peculio particular.

Para compensar inmediatamente estos 
anticipos y aun evitarlos en lo posible 
proveyendo de fondos a los designados, 
tan pronto como les sea conferida la 
comisión, según está dispuesto, se hace 
preciso arbitrar los recursos indispen
sables, de acuerdo con las prescripción 
mies del artículo 41 de la vigente ley de 
Administración y Contabilidad de ía 
Hacienda pública; en cuyo cumplimien
to se ha instruido el oportuno expe
diente, en que constan los informes fa
vorables de la Intervención gonérál y 
del Consejo de Estado, así como lo» 
fundamentos que justifican el otorga
miento del correspondiente suplemento 
de crédito. . / '• •

En su consecuencia, el Ministro que 
suscribe, de ácuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de someter ti
la aprobación de las Cortes Constitu
yentes el siguiente

PROYECTO DE LEY .

Articulo 1.° Se concede un suple
mento de crédito de 150.000 pesetas al 
figurado en el presupuesto en vigor 
de la Sección tercera de Obligaciones 
de los Departamentos ministeriales, 
“Ministerio de Justicia”, capítulo 5.°, 
“Gastos comunes a la Administración 
central y a los Tribunales”, artículo 5.% 
“Dietas y asistencias”, concepto único, 
“Para gastos de viaje, viáticos, dietas 
y asistencias de los funcionarios co
rrespondientes, por servicios que de
pendan de la Subsecretaría del Minis
terio, etc.”

Artículo 2.° El importe del antedi
cho suplemento de crédito se cubriré 
en la forma determinada por el artícu
lo 41 de la vigente ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda 
pública.

Madrid, 18 de Noviembre de 1932.
El Ministro do Hacienda.

J a i m e  C a r n e e  R o m b v

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETOS
Con arreglo a lo dispuesto en el De

creto de 23 de Enero y Ley de 12 da 
Septiembre del corriente año, de con
formidad con el Patronato administra*
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dor de los bienes incautados a la Com
pañía de Jesús y el Consejo de Minis
tros, y a propuesta de su Presidente,

.Vengo en decretar:
: Articulo 1.° Se ceden al Ministerio 
¡fle Instrucción pública y Bellas Artes 
los edificios que pertenecieron a la 
Compañía de Jesús, sitos en las calles 
Be Trajano, 39 al 45, y Las Palmas, 46 
¡al 52, de Sevilla, para que se instalen 
jen los mismos la Escuela Nacional del 
[Magisterio primario y la Escuela prác
tica aneja a la misma.

Artículo 2.° La cesión comprende la 
totalidad de las expresadas fincas, salvo 
la iglesia denominada del Corazón de 
Jesús y la antigua iglesia de los Luises, 
y se extenderá a los muebles conteni
dos en los edificios que sean útiles para 
la finalidad a que lian de dedicarse y 
sobre los cuales no exista reclamación 
pendiente.

Artículo 3.° La entrega a la autori
dad académica que designe el Ministe- 
¡rio de Instrucción pública se hará, una 
fvez publicado este Decreto en la Ga
c e ta  de Madrid, por el Patronato ad
ministrador de los bienes incautados a 
la Compañía de Jesús, levantándose ac
ta de la misma.
. Dado en Madrid a diez y ocho de No
viembre de mil novecientos treinta y 
dos.

NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
01 Presidente del Consejo de Ministros, 

Manuel Azaña

Con arreglo a lo dispuesto en el De
creto de 23 de Enero y Ley de 12 de 
Septiembre del corriente año, de con
formidad con el Patronato administra
dor de los bienes incautados a la Com
pañía de Jesús y el Consejo de Minis
tros, y a propuesta de su Presidente, 

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Se ceden al Ayunta

miento de Sevilla las casas situadas en 
dicha ciudad y sus calles de San Luis, 
número 132, y Flecha, número 3, que 
pertenecieron a la Compañía de Jesús, 
y donde funcionan las Escuelas caneci
das por el nombre de “La Gran Madre” , 
para la instalación en ellas de Escuelas 
nacionales.

Artículo 2.° La cesión comprende la 
totalidad de las fincas expresadas y los 
muebles en ellas contenidos que sean 
útiles para la finalidad a que han de 
dedicarse y sobre los cuales no exista 
reclamación pendiente, quedando sub
rogado el Ayuntamiento en las obliga
ciones y cargas que sobre el inmueble 
puedan pesar, en el caso de que, en su 
día, se declaren legítimas.

Artículo 3.° La entrega al Ayunta
miento de Sevilla se hará una vez publi
cado este Decreto en la Gaceta de

Madrid, por el Patronato administra
dor de los bienes incautados a la Com
pañía de Jesús, levantándose ¡acta de 
la misma.

Dado en Madrid a diez y odio de No
viembre de mil novecientos treinta y 
dos.

NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

M anuel Azaña

Al hacerse aplicación del Decreto 
del Ministerio de la Guerra de fecha 
13 de Agosto último, elevado a Ley 
por la de 27 del mismo mes, supri
miendo la Dirección general de Cara
bineros y reorganizando y asignando 
sus servicios burocráticos al mencio
nado Departamento ministerial, se 
han puesto en evidencia las dificulta
des para la normal tramitación y des
pacho de los mismos por la dualidad 
de dependencia del Instituto de Ca
rabineros respecto de .aquel Ministe
rio y el de Hacienda, no siendo el in
conveniente menor el que se tramite 
por el Ministerio de la Guerra la Con
tabilidad y Material de Carabineros. 
El funcionamiento del Instituto de 
Carabineros, su servicio primordial y 
casi exclusivo, la administración de 
su presupuesto por el Ministerio de 
Hacienda, y, finalmente, su esencia 
propia, de indiscutible característica 
fiscal, aconsejan el que sea el Minis
tro de Hacienda quien tenga la direc
ción suprema del mismo en cuanto 
no se relacione con la actuación que, 
como corporación militar, pudiera or
denarle, en caso necesario, el Gobier
no de la República.

En su consecuencia, y de acuerdo 
cin el Consejo de Ministros y  a pro
puesta de su Presidente,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Todos los organismos 

y servicios del Instituto de Carabine
ros pasarán a depender del Ministe
rio de Hacienda.

Artículo 2,° El Inspector general de 
Carabineros tendrá 'como función 
primordial celar y asegurar el cum
plimiento de los servicios peculiares 
del Instituto y mantener la más seve
ra disciplina dentro del mismo. De
penderá inmediata y directamente del 
Ministro de Hacienda, de quien reci
birá las órdenes y orientaciones pre
cisas en cuanto concierna al servicio.

Para auxiliar al Inspector general 
en la misión que se le atribuye tendrá 
a sus inmediatas órdenes una Secre
taría, compuesta de un Coronel y un 
Comandante del Instituto, a más de 
los Ayudantes que le correspondan.

El Coronel, como Secretario de Ja 
Inspección general, guedará encarga

do del despacho ordinario de los asun
tos de la misma durante las ausencia^ 
temporales del Inspector general.

Artículo 3.° Se constituirá en el 
Ministerio de Hacienda, bajo la de-> 
pendencia inmediata de la Subsecre* 
tari a, una Sección de Carabineros^ 
con la organización, el personal y re* 
parto de asuntos que fije por Decreto 
aquel Ministerio.

Artículo 4.° Las Circunscripciones',, 
Zonas, Comandancias, Cerniros y De« 
pendencias del Instituto dirigirán su 
correspondencia y documentación aí 
Ministerio de Hacienda (Inspección 
general o Sección de Carabineros)* 
coin< sujeción a lo dispuesto en los 
anexos 1 y 2 de este Decreto.

Artículo 5.° Las Zonas y Goman-* 
dancias continuarán -agrupándose en 
dos Circunscripciones, cuya residen
cia fijará el Ministro de Hacienda, si-* 
guiendo al freírle de cada una de ellas 
un General de brigada o un Coronel 
del Instituto con el título de Jefe de 
Circunscripción, quien dispondrá, 
aparte del Comandante Ayudante, de 
una Secretaría, servida por otro Co
mandante y auxiliada por el personal 
de tropa indispensable. Dicho Gene
ral o Jefe tendrá las atribuciones y 
funciones propias de su categoría.

Los Coroneles de las Zonas y 1-0® 
Jefes de Comandancia ejercerán, tan
to en el orden militar como en el ad
ministrativo, en cuanto les concierna, 
los deberes y facultades que las dis* 
posiciones vigentes reservan a los de 
igual empleo Jefes de Cuerpo en el 
Ejército, siendo el conducto ordina
rio para comunicar con el Ministerio 
de Hacienda y recibir orden del 
mismo. Los Capitanes de Compañía, 
Jefes de Sección y Comandantes de 
puesto podrán, no obstante, en caso 
de urgencia, comunicar directamente 
con el Ministerio de Hacienda y re- 
cábir, también directamente, órdenes 
del mismo, dándose conocimiento, en 
uno y otro caso, a los inmediatos su
periores.

Artículo 6.° El Ministerio de la 
Guerra entregará al de Hacienda, a la 
mayor brevedad posible, el material, 
documentación, archivo, biblioteca y 
cuantos enseres y efectos eran de la 
pertenencia de la extinguida Direc
ción general de Carabineros. La im
prenta será transferida al Colegio de 
Carabineros jóvenes, sito en El Esco
rial.

Artículo 7.° Con los remanentes de 
los distintos créditos consignados en 
las Secciones dozava y diez y sei$¡ ava 
del presupuesto para atenciones de la 
extinguida Dirección general de Ca
rabineros se sufragarán los gastos que 
ocasione esta organización.
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Artículo o.° El Ministro de Ha

cienda queda autorizado para dictar 
las instrucciones oportunas a fin de 
que tenga cumplimiento el presente 
Decreto,, y, desde luego, para adaptar 
al mismo las disposiciones vigentes 
relacionadas con el Instituto de Ca
rabineros.

Ariíículo 9.° Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan ai 
cumplimiento del presente Decreto.

Dado en Madrid a diez y. nueve de 
Noviembre de mil •iiove.eiexrios trein
ta y dos.

NICETO ALCAL Á - Z A MORA Y TORRES
El Presidente del Consejo de Ministros, 

M a n u e l  Az á ñ a

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
Solicitada, del Ministerio de Justi

cia por el Excmo. Sr. D. Albino Gon
zález y Menéiidez Helgada, Obispo de 
Tenerife, au-iorizacié.n para la venta 
o en aje nación de la nuda propiedad 
de la mitad en común y proindíviso 
de una casa situada en la calle de la 
Cráz Verde, de Santa Cruz de Teneri
fe, señalada con el número 24 de go
bierno, siendo el. valor de la referida 
participación que a la Diócesis corres
ponde el de 45,600 pesetas, y 'tenien
do en cuenta que el fundamento de la 
petición estriba en que por bailarse 
el expresado iqmueble en estado rui
noso, a más de su aspecto antiestético 
y anticuado, el- Ayuntamiento -de di
cha capital ha requerido frecuente
mente y con apremio a la Diócesis 
para que proceda a su enajenación, 
con objeto de derribarlo y que en su 
lugar, uno de los más importantes de 
Santa Cruz, se construya otro más mo
derno, y  en atención a que con obje
to de salvaguardar el espíritu del De
creto restrictivo, puede autorizarse d’i- 
iha venta o enajenación, siempre que 
el producto que -se obtenga se invier
ta en valores del Estado, los cuales 
seguramente han de ser más producti
vos que el beneficio que reporte el in
mueble^

El Presidente de la He pública, a 
propuesta del '.Ministro de Justicia y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, decreta:

Artículo único, .Se autoriza al ex
celentísimo Sr. D. Albino González y 
Menéndez Helgada, Obispo de Santa 
Cruz de Tenerife,, para que pueda 
efectuar la venta o enajenación de la 
nuda propiedad de la mitad en co
mún y proindiviso de la casa situada 
@d la calle de la Cruz Verde, de San

ta Cruz de Tenerife, señalada con el 
número 24 de gobierno, y cuyo valor 
aproximado es de 45.000 pesetas, para 
que la cantidad líquida a percibir se 
invierta en valores del Estado, que
dando autorizados igualmente el No
tario y Registrador para otorgar e 
inscribir el correspondiente documen
to público, y debiéndose comunicar .a 
este Ministerio de Justicia la  opera
ción que se lleve a cabo, la adquisi
ción de los valores consiguientes y la 
entidad banearla en que se depositen 
para que a$í quede salvaguardado el 
espíritu que informa el Decreto res
trictivo.

Dado en Madrid a diez y seis de 
Noviembre d‘e mil novecientos treinta 
y dos.
NICETO ALO AL A - ZAMORA Y TORRES 

E l Ministro de Justicia,
Alvaro  de  A lbo r n o z  y  L im in ia n a

Solicitada del Ministerio de • Justi
cia por D. Manuel Pérez Cid, Cura 
párroco de San Miguel de Gudín 
(Orense), autorización para la venta 
de una ’casa beneficia!, sita en dicha 
población y propiedad de la parro
quia o para la permuta de la misma 
por terrenos de cultivo y teniendo en 
cuenta que el edificio en cuestión es 
casi improductivo por el estado de
plorable de conservación en que se 
encuentra sin que la parroquia cuen
te con medios para su reparación; 
que para efectuar la venta expresada 
ya obtuvo de su superior autoridad 
jerárquica, en 19 de Febrero de 1936, 
el correspondiente permiso y, por lo 
tanto, antes de la publicación del De
creto restrictivo; que, a pesar de ello, 
las disposiciones de este Decreto que
dan garantizadas desde el momento 
que la autorización que se solicita es 
para efectuar la permuta de la expre
sada finca con terrenos de cultivo, el 
cual, o los cuales, quedarían igualmen
te afectos a lo consignado en el De
creto, o bien para invertir el precio 
que de la venta se obtenga en valores 
del Estado,

El Presidente de la República, a 
propuesta del Ministro de Justicia y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, decreta:

Articulo único. Se autoriza a don 
Manuel Pérez Cid, Cura párroco de 
Gudín -(Orense), para que pueda efec
tuar la permuta de la casa beneficial 
propiedad de la parroquia sita en di
cha población, con terrenos de culti
vo, o bien efectuar la venta de la mis
ma, invirtiendo la cantidad que se 
perciba en valores del Estado, que 
han de quedar deno&itadqs en una en

tidad bancaria, quedando igualmente? 
autorizados el Notario y el Registra-* 
dor para otorgar e inscribir el corres-* 
pon diente documento público, y de-* 
hiendo el solicitante poner en con o ci
miento del Ministerio de Justicia la' 
operación que se lleve a cabo, y si esta 
es la venta de la finca, consignar el 
precio percibido y justificar la inver-* 
sión del mismo, de conformidad con; 
la autorizáción concedida para que sé 
anote en el expediente y quede así sal-, 
vaguardado el espíritu del Decretal 
restrictivo.

Dado en Madrid a diez y seis dé 
Noviembre de mil novecientos treinta! 
y dos. i
NICETO ALCALA-ZAMORA Y  TORRES 

El Ministro de Justicia,
A lv a r o  d e  A lb o r n o z  y  L im in ia n a

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
' }En consideración a lo solicitado poí 

el General de brigada D. Julián Gil Cle
mente, y de conformidad con lo acor* 
dado por el Consejo Director de las 
Asambleas de las Ordenes militares dé 
San Fernando y San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz dé 
esta última Orden, con la antigüedad 
del día 16 de Agosto del corriente año, 
fecha en que cumplió las condicionéis 
reglamentarias. ¡;

Dado en Madrid a diez y nueve dé 
Noviembre de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra,
Ma n u e l  A za ñ a

Vengo en disponer que el General de 
brigada D . José Carnicero Guillamón 
pase a situación de segunda reserva, 
con los beneficios que determinan los 
Decretos de 25 y 29 de Abril de 1931, 
hechos ley en 16 de Septiembre de igual 
año, por tenerlo así solicitado en tiem
po oportuno, al amparo de la de 26 de 
Julio último; cesando en el mando de 
la primera Brigada de Artillería y Co
mandancia Militar de 1 Campamento de 
Carabanchel, que actualmente desempeña.

Dado en Madrid a diez y nueve de 
Noviembre de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Presidente del Consejo de Ministros- 

Ministro de la Guerra,
Ma n u e l  A z a ñ a
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-» .Vengo en disponer que el General de 
brigada D. Cecilio Bedia de la Cavalle- 
iría pase a situación de segunda reser
va, con los beneficios que determinan 
los Decretos de 25 y 29 de Abril de 
1931, hechos ley en 16 de Septiembre 

' de igual año, por tenerlo así solicitado 
fen tiempo oportuno, al amparo de la 
de 26 de Julio último.

Dado en Madrid a diez y nueve de 
* ¡Noviembre de mil novecientos treinta 
)y dos. •

.i HICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
01 Fm idente del Consejo de Ministro!,

Ministro de la Guerra,
M a n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS

Como Presidente de la República, 
He acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Hacienda,

Vengo en disponer que se exceptúe 
¡de subasta el arrendamiento de locales 
,con destino a Oficina Regional del Ser
vicio de Catastro de la riqueza urbana 
fen Madrid, autorizando el anuncio 
del correspondiente concurso y la ce
lebración del respectivo contrato, con 
'arreglo a lo dispuesto en los artícu
los 47 y siguientes de la ley de Admi- 
.nistración y Contabilidad de 1.° de Ju
lio de 1911.

Dado en Madrid a diez y seis de No
viembre de mil novecientos treinta 
y  dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

■ ' E l Ministro de Hacienda,
I a i m e  C a r n e r  R o m e u

*

Como Presidente de la República, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Hacienda, 

Vengo en disponer que se exceptúe 
de subasta el arrendamiento de locales 
con destino a Oficina Regional del Ser
vicio de Catastro de la riqueza urbana 
en Zaragoza, autorizando el anuncio 
del correspondiente concurso y la ce
lebración del respectivo contrato, con 

■ «arreglo a lo dispuesto' en los artícu
los 47 y siguientes de la ley de Admi
nistración y Contabilidad de 1.° de Ju
lio de 1911.

Dado en Madrid a diez y seis de No
viembre de mil novecientos treinta 
y  dos.
; NICETO ALCALA-ZAMORA Y FORRES 

! ‘ El Ministro de H acienda,
| J a i m e  C a r n e r  R o m e u

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO 
Vengo en disponer que el General de 

brigada D. Cecilio Bedia de la Cava- 
llería continúe desempeñando el car
go de Inspector general de la Guardia 
civil, no obstante su pase a situación 
de segunda reserva. t

Dado en Madrid a diez y nueve de 
Noviembre de mil novecientos treinta 
y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA ¥ TORRES 
B1 Ministro de la Gobernación,

S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETO
La crisis por que atraviesa la indus

tria carbonífera nacional ha determina
do que por el Gobierno se preste la ma
yor atención a este problema, desarro
llándose, al efecto, por el Consejo Or
denador de la Economía Nacional la 
máxima actividad en el estudio de sus 
diversos aspectos, que han sido escru
pulosamente analizados, habiéndose 
acordado por el Consejo de Ministros, 
después de amplias deliberaciones, 
adoptar disposiciones que tiendan a 
producir soluciones que, aunque de ca
rácter fragmentario, permitan llegar en 
su momento a la total y satisfactoria 
que se reconoce como indispensable.

Entre tales aspectos, uno de los que 
mayor interés ofrece es el de la pro
ducción de aglomerados, de los que la 
industria nacional acusa un notable dé
ficit entre la cantidad que fabricamos 
y la que realmente demanda nuestro 
mercado consumidor.

Para intensificar la producción de 
aglomerados se precisa que la brea y 
el alquitrán, elementos complementa
rios indispensables para la elaboración 
de los mismos, no resulten en condicio
nes de precio que imposibiliten, o cuan
do menos dificulten seriamente, el con
sumo de los productos obtenidos por 
aglomeración, y a tal efecto, en razón 
a las consideraciones anteriores, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, a 
propuesta del de Agricultura, Industria 
y Comercio, y con el fin de industriali
zar un producto nacional que de ma
nera importante ha de influir en la ri
queza y desenvolvimiento de otros sec
tores industriales,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.* Como medio extraordi

nario de intensificar la fabricación de 
aglomerados de carbón de todas cla
ses, necesarios al consumo-de las di

versas industrias nacionales, se auto
riza la devolución de los derechos 
arancelarios satisfechos por los alqui
tranes de hullas y por las breas de 
carbones minerales, tarifados, respec
tivamente, en las partidas 789 y 791 
de los -vigentes Aranceles de Adua
nas, cuando se importen con destino 
exclusivo a la fabricación de los refe
ridos aglomerados.

Artículo 2.° Esta devolución de de
rechos sólo podrá tener efecto dentro 
del plazo de los noventa días siguien
tes a la fecha del despacho de importa
ción de los expresados alquitranes y 
breas, previas las justificaciones de ha
ber sido empleados en el referido des
tino y mediante el cumplimiento de 
cuantos requisitos y condiciones se es
tablezcan por el Ministerio de Hacien
da, al efecto de garantizar los intere
ses del Tesoro y de ordenar los servi
cios que son de su especial competen
cia.

Artículo 3.° A fin de facilitar las 
operaciones de contabilidad, por el re
ferido Ministerio se podrá admitir que 
el pago de los mencionados derechos 
arancelarios de importación se afiance 
mediante obligación suscrita por ios 
importadores, a satisfacción plena de 
las Administraciones de Aduanas, can
celándose tales obligaciones, total o 
parcialmente, según corresponda a la 
cuantía de las justificaciones presenta
das e ingresándose en firme los dere
chos arancelarios cor respondientes a 
las cantidades no canceladas, tan pron
to se cumpla el plazo de vencimiento 
de las mismas.

Artículo 4.° Por el Ministerio de Ha
cienda se dictarán las disposiciones 
consiguientes para el cumplimiento de 
lo que se dispone en este Decreto, que 
entrará en vigor en la fecha de 1.° de 
Diciembre próximo.

Artículo 5.° Del presente Decreto se 
dará cuenta a las Cortes.

Dado en Madrid a di.ez y nueve de 
Noviembre de mil novecientos treinta 
y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TGRUifiS
El Ministro de Agricultura, Industria » 

y Comercio,
M a r c e l in o  D o m in g o  y  Sa n j u á n .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDENES

Excmos. Sres.: Para contribuir a so
lueionar la crisis de consumo de car
bón nacional y asegurar el de dicho 
combustible en cuanto a los suminis
tros oficiales se refiere,

Esta Presidencia, de conformidad
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con lo acordado por el Consejo de Mi
nistros, ha resuelto disponer:

Que a partir de la publicación de la 
presente Orden en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , se intensifique por los Ministe
rios de Guerra, Marina y Obras públi
cas, con destino a los distintos servi
cios de los referidos Departamentos, la 
retirada de los menudos de carbón y 
aglomerados de todas clases proceden
tes de éstos, hasta completar la canti
dad de cien mil toneladas, utilizando 
Jas consignaciones que a tal efecto figu
ran en el Presupuesto vigente y las 
que, con el mismo fin, se consignan en 
el correspondiente al año próximo, 
dictándose por los titulares respecti
vos las órdenes que en consecuencia 
procedan.

Lo que digo a V. EE. para su cono
cimiento y a los efectos oportunos. Ma
drid, 19 de Noviembre de 1932.

AZASA
Señores Ministros de Guerra, Marina y 

Obras públicas.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por la Dirección general del 
Instituto Geográfico, Catastral y de 
Estadística, y de acuerdo con lo infor
mado por la Comisión Permanente de 
Pesas y Medidas,

Esta Presidencia ha acordado auto
rizar la circulación y uso legal en Es
paña de la balanza semiautomática 
marca “Idear, de 20 kilogramos, por 
reunir las condiciones de exactitud, 
sensibilidad reglamentarias y las de la 
Orden de 20 de Enero último (G a c e t a  del 24).

Los funcionarios que desempeñan la 
función de los Fieles Contrastes de Pe
sas y Medidas, se atendrán a* las si
guientes instrucciones para su com
probación y marca:

Harán un examen general de esta 
balanza, que llevará la marca, número, 
alcance máximo, nombre y residencia 
del constructor comprobando después 
la exactitud de las pesadas y su sen
sibilidad.

La marca se pondrá sobre los plo
mos que para este objeto lleve la ba
lanza. ;

Llevará como accesorio una serie de 
pesas, debidamente contrastadas, igual 
a su alcance automático, para que el 
público pueda siempre comprobar la 
pesada efectuada.

Los derechos de comprobación y  
marca serán los incluidos por Real p i
fien de 10 de Abril de 1929 en el Aran
cel vigente, o sean de dos pesetas.

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 14 del vigeirt© 
constructor 4 e  esta

mitir, a la mayor brevedad, a la Di
rección general del Instituto Geográfi
co, Catastral y de Estadística, setenta 
copias de la memoria y plano, presen
tados con la solicitud en que pedía su 
aprobación, para su distribución entre 
los funcionarios que desempeñan la 
función de los Fieles Contrastes de Pesas y Medidas.

Lo que de Orden digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 17 de Noviembre de 1932.

P. D.,
H. CASTRO

Señor Director general del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Estadística.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES 

Exorno. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado de 
primera instancia e instrucción de 
Campillos, en Ja provincia de Málaga, 
vacante por traslación de D. Bonifacio jostrada Arnal,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. Francisco García Guerrero, 
Juez de primera instancia de categoría 
de entrada, que sirve el Juzgado de Al- 
hama, de Granada, y resulta el más an
tiguo de los concursantes dentro de las 
condiciones que exige el referido Decreto.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y demas efectos. Madrid, 17 de Noviembre de 1932.

P. A.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de Granada.

Ifcs condiciones que exige el referido

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado de 
primera instancia e instrucción de Ra
males de la Victoria, en la provincia de 
Santander, vacante por traslación de 
D. Ildefonso Maza Fernández,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. Miguel González García, 
Jüez de primera instancia de categoría 
;d© entrada, que sirve el Juzgado de 
Mota del Marqués y  resulta el más an
tiguo de los concursantes, dentro de 
Jas condiciones que exige el referido$%<#• ■w Ü> fjge a 5, E. par* su

y demás efectos. Madrid, 17 de Novieiiw bre de 1932. . .
p . A.,

LEOPOLDO G. ALAS
Señor Presidente de la Audiencia del Valladolid.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado de' 
primera instancia e instrucción de Cam
bados, en la provincia de Pontevedra# 
vacante por traslación de D. José Bell- yer Álvarez,

Este Ministerio, de conformidad con) 
lo dispuesto en los artículos 2.® y 3.* 
del Decreto de 20, de Abril de 193%, 
acuerda nombrar para la expresada! 
plaza a D. Manuel Lojo Tato, Juez de) 
primera instancia de categoría de en
trada, que sirve el Juzgado de Puente 
Caldelas, y resulta el más antiguo de 
los concursantes, dentro de las condi
ciones que exige el referido Decreto.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 17 de Noviem
bre de 1932.

p . a .,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Coruña. ' '

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado del 
primera instancia e instrucción de CoD 
menar, en la provincia de Málaga, va-̂  
cante por traslación de D. Antonio Es
teva Pérez,

Este Ministerio, de conformidad conn 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. Enrique Amat Casado, Juez 
de primera instancia de categoría de 
entrada, que sirve el Juzgado de Pola 
de Laviana, y resulta el más antiguo 
dé los concursantes, dentro de las con
diciones que exige el referido Decreto.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 17 de Noviem
bre de 1932.

r. a .,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Granada.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado d t 
primera instancia e instrucción de Ria- 
ño, en la provincia de León, vacante 
por traslación de D. Jacinto Ramón 
Alonso,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. Matías Gutiérrez Reda, Juez
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Exorno. Sr.: Este Ministerio ha te

nido ,a bien aprobar la comisión del 
servicio desempeñada por el Agrega
do militar a la Legación de la Repú
blica en Varsovia» Comandante de 
Artillería, D. Alfonso Barra Camer, 
al asistir a las maniobras de otoño 
del Ejército polaco en Volynia, con
cediendo derecho a dicho Jefe a per
cibir, además de los emolumentos que 
por su empleo y destino le correspon
den, las dietas reglamentarias desde 
Ol 6 al 12, ambos inclusive, de Sep
tiembre último, en que permaneció 
ausente de su residencia habitual, y 
a los viáticos correspondientes a los 
L506 kilómetros de los recorridos 
.efectuados, siendo cargo esta comi
sión al capítulo 33, artículo 2,°f de la 
¿Sección cuarta del vigente Presu
puesto.

Lo comunico a V, E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 17 
de Noviembre de 1932, AZAÑA
Señor General Jefe del Estado Mayor 

Central del Ejército, señor Inter
ventor general de Guerra,

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo in
formado por el Consejo director de 

las Asambleas de las Ordenes Milita- 
tes de San Femando y San Hermene
gildo,Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al General de división*, en 
.situación de primera reserva, D. Al
fredo Gutiérrez Chaume, la pensión 
anual de 2.500 pesetas en la Gran 
Cruz de la Orden Militar de San Her
menegildo, con la antigüedad de 22 
de Octubre próximo pasado, debien
do percibirla «a partir de 1.° del mes 
actual por la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas, por iener s» 
residencia em* esta capital, con arre
glo a lo que determina la Ley de 21 
de Octubre de 1931 (D. O. núm. 246).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 17 
de Noviembre de 1932.

AZAÑA
Señor Presidente del Consejo direc

tor de las Asambleas de las Orde
nes Militares de San Fernando y 
San Hermenegildo, señores General 
de la primera División orgánica y 
Director general de la Deuda y Cla
ses pasiva

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN
Excmo. Sr.: Como consecuencia de 

escrito del Subdirector de la Compañía 
de los Ferrocarriles de Madrid a Zara
goza y a Alicante, sobre el pago de im
puesto prima de seguro obligatorio, co
rrespondiente a la familia de un Auxi
liar primero de máquinas,

El Gobierno de la República, de 
acuerdo con lo propuesto por la Sec
ción de Intendencia, se ha servido dis
poner que el citado impuesto corra a 
cargo de la Hacienda, incluyéndolo en 
el precio del billete las Compañías al 
remitir sus cuentas a Marina.

Madrid, 15 de Noviembre de 1932»
JOSE GIRAL

Señores Vicealmirantes Jefes de las Ba
ses Navales de Cádiz, Ferrol y Carta
gena; Intendente general, Ordenador 
de Pagos $ Interventor central.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr.: El artículo 20 de la Ley 

¡reguladora de la contribución sobre 
utilidades de la riqueza mobíliaria, tex
to refundido de 22 de Septiembre de
1922. impuso a los contribuyentes del 
epígrafe E) del número segundo de la 
tarifa primera (actualmente artículo 
primero, apartado e), y articulo 5.°, 
apartado a), de la misma tarifa, según 
el Real decreto de 15 de Diciembre de 
1927, convalidado por Ley de 9 de 
Septiembre último) la obligación de lle
var, con las formalidades reglamenta
rias, un libro registro de todas las 
cuentas que cobren, para que la Ad
ministración pueda conocer con toda 
exactitud el montante de los respecti
vos ingresos.

La Real orden de 14 de Agosto de
1923, dictada para cumplimiento de 
aquel precepto, en cuanto hacia rela
ción con los Abogados como contribu
yentes del citado epígrafe, 'determinó 
las formalidades con que estos profe
sionales habían de llevar la cuenta y 
razón de sus ingresos, mediante dos li
bros oficiales: el diario de operaciones 
y el libro de ingresos profesionales. 
Se pretendió, sin duda, con ello perfec
cionar el sistema de comprobación de 
las declaraciones de ingresos; pero la

dft loa años transcurridos

desde la implantación de los referidos 
libros ha demostrado que no correspon
den sus resultados a las esperanzas 
que en ellos se habían fundado, y pon 
el contrario, se dificulta la comprobar 
ción coiii el libro diario de operaciones* 
ya que en éste han de figurar necesa
riamente actuaciones profesionales, cu- 
yos derechos quedan pendientes de lí- 
quidación, y que de momento no han 
de consignarse <m la declaración, toda' 
vez que ésta ha de ser integrada ex- 
elusivamente por los derechos realiza* 
dos, que constituyen la base de imposi- 
ción en el período a que aquella decía* 
ración se refiere.

Sería suficiente esta causa para acón* 
sejar la modificación del sistema, pres
cindiendo del diario de operaciones, sf 
además no se justificara era la absoluta1 
ineficacia de éste por la vaguedad que; 
exige en sus asientos el secreto profe* 
sioínaL

Por las consideraciones expuestas,
Este Ministerio lia acordado:
1.° Desde 1.° de Enero de 1933, Jo$ 

Abogados consignarán sus ínjgrc. oss 
profesionales con un solo libro re/ 
tro oficial, ajustado al modelo que ,.,s0 
acompaña, cuya apertura deberá ser 
previamente diligenciada por la Admi
nistración de Rentas públicas, en leí 
forma prevista por disposiciones re
glamentarias.

2.* La cesación en el ejercicio de la 
profesión de Abogado ¡no eximirá a és- 
te de la obligación de seguir consignan
do en su libro de ingresos los que con
tinúe percibiendo por razón de opera
ciones profesionales anteriores a aque
lla cesación, ni de la de presentar! 
anualmente las declaraciones oportunas; 
& la Administración, a efectos de la li
quidación que corresponda,

3é° Hasta 31 de Diciembre del año; 
actual deberán seguir consignándose los 
correspondientes asientos de operacio
nes de ingresos en los libros oficiales] 
que actualmente utilizan los Abogados* 
conformes a los modelos aprobados por 
Real orden de 14 de Agosto de 1923, 
cerrándose tales libros en la fecha in
dicada, para que puedan servir a los 
fines de comprobación de las declara
ciones que con relación a los ingreso# 
obtenidos en el año 1932 han de for
mular los dichos profesionales.

Lo digo a V. L para los efectos con
siguientes. Madrid, 18 de Noviembre 
de 1932.

JAIME CARNEE
Señor Directo? general de Rentas públicas,
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CONTRIBUCION SOBRE LAS UTILIDADES DE LA RIQUEZA MOBILIÁMA

Tarifa i.a, art. 5.0, apartado a). Abogados.

LIBRO REGISTRO DE INGRESOS PROFESIONALES

F E C H A S
NOMBRES Y  APELLIDOS

DE LOS INTERESADOS

(Cuando haya moti vo para secreto profesional, sola- 
mente las iniciales de nombres y apellidos)

Designación

dei

trabajo profesional

Tribunal,
Juzgado, Secretaría 0 
Dependencia donde. 

en su caso, se tramita 
el asunto

INGRESOS 
PROFESIONALES OBSERVACIONES

Día Mes Año Pesetas Cts.

Ilmo. Sr.: Vistas las cotizaciones de 
la onza “Troy” de oro fino en el mer
cado de Londres y los cambios remi
tidos a la J unta Sindical del Colegio de 
Agentes de Cambio y Bolsa de Madrid 
por el Centro oficial de Contratación 
de Morneda durante los días 9 al 18 del 
mes actual, ambos inclusive, publicados 
¡aquéllos en el B oletín de Contratación 
de la Bolsa de Comercio, de esta ca
pital,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de los 
derechos de Arancel correspondientes 
a las mercancías importadas y expor
tadas por las mismas durante la terce
ra  decena del corriente mes y cuyo pa
go ha>a de efectuarse en moneda de 
plata española o billetes del Banco de 
España, en vez de hacerlo en moneda 
de oro, será de ciento trein ta y cinco 
ienteros con ochenta y  cinco céntimos 
por ciento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes, Madrid, 19 de 
Noviembre de 1932,

p.
VERGARA

Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro- 
tnovlda por el ex Capitán de la Guar
dia civil D. José Robles Vega, solici

tando, al amparo de la Ley de 16 de 
Abril ultimo (D. O. número 91), la re
visión del fallo del Tribunal de honor, 
constituido en Madrid el día 17 de Ene
ro de 1904, en el que se acordó por 
unanimidad la separación del servicio 
del recurrente; teniendo en cuenta que 
dicho Oficial no fué separado del ser
vicio como consecuencia del fallo del 
Tribunal de honor, sino que dejó de 
pertenecer al Ejército por haber soli
citado el retiro a voluntad propia, el 
que obtuvo por Orden de 26 de Enero 
de dicho año (D. O. número 19), y  
que el acta de dicho Tribunal de ho
nor fué remitido por el entonces Di
rector general de ese Instituto al De
partamento de Guerra en 5 de Febre
ro siguiente, y por tales circunstancias 
quedó sin duda archivaba, sin más efec
tos, la expresada acta,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por el Tribunal Supremo, y 
lo dispuesto en la Orden circular de 
25 de Abril último (ZX O. número 98), 
ha resuelto desestimar la petición del 
interesado, por carecer de derecho a 
lo que solicita.

Lo que comunico a  V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
18 de Noviembre de 1932,

CASARES QUIROGA

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el Teniente de ese Instituto, 
con destino en la Comandancia de Va

lencia, D. Gumersindo Moreno Espejel 
pase a la situación de "AI servicio d<§ 
otros Ministerios”, como comprendido 
en la Orden de este Departamento de 
fecha 29 de Octubre último (G a c eta  
número 3 04 ), por haber sido nombrado 
Teniente de Seguridad en la provincia 
de Madrid, quedando agregado par ai 
fines de documentación y demás efec
tos al 14.° Tercio.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. Madrid, 
19 de Noviembre de 1932.

CASARES QUIROGA

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha r e - 
suelto que el Capitán de ese Instituto, 
con destino en la Plana Mayor de la 
Comandancia de Infantería del 14.® T er
cio, D. Angel de Pablos Pérez, pasa 
a la situación de “AI servicio da 
otros Ministerios”, como comprendido 
en la Orden de este Departamento de 
fecha 29 de Octubre último (G a c e t a  
número 304), por haber sido nombrad® 
Capitán de Seguridad eñ la provincia 
de Madrid, quedando agregado parjj 
fines de documentación y demás efec. 
tos al citado 14.° Tercio.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. Madrid* 
19 de Noviembre de 1932.

CASARES QUIROGA .

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.
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Excmo. Si\: En vitrud de lo pre

ceptuado en el artículo 90 del Regla
mento orgánico del Colegio de Guar
dias Jóvenes, aprobado por Orden 
circular de 25 de Agosto de 1922 (Co
lección Legislativa número 237),

Este Ministerio ha tenido por con
veniente disponer que los Guardias 
jóvenes que se expresan en la siguien
te relación, que empieza con José 
Arenas García y termina con Jesús 
Apiñániz Hermosa, sean destinados a 
las Comandancias que en dicha rela
ción se les consigna, en cuyas unida
des causarán alta en la revista admi
nistrativa del próximo mes de Diciem
bre. • ..

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 18 de No
viembre de 1932.

CASARES QUIROGA

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

RELACIÓN QUE SE CITA

Como Guardias de Infantería.

José Arenas García, a la Comandan
cia de Lérida.

Rafael Bazaga Estévez, a la Coman
dancia de Lérida.

Jesús Apiñániz Hermosa, a la Co
mandancia de Alava.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el ex Teniente de la Guar
dia civil D. José Carnerero Bonilla, 
dom iciliado en Tánger, calle de Ben- 
Tugani, número 6, solicitando al am
paro de la- Ley de 16 de Abril último 
(D: O. núm. 91) la revisión del falló 
del Tribunal de honor constituido en 
Málaga el día 25 de Junio de 1928, por 
©1 que se le separó del servicio a d i
tivo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por el Tribunal Supremo 
en 11 del mes actual y lo dispuesto 
en la Orden circular de 25 del mismo 
mes (D. O. núm. 98), ha resuelto de
sestimar 1& petición del interesado por 
carecer de derecho a lo que solicita.

Lo comunico a V. E. para su cono- 
rimiento y demás efectos. Madrid, 18 
de Noviembre de 1932.

CASARES QUIROGA

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el Capitán de ese Instituto, 
con destino en la Comandancia de Se- 
govia, D. Vicente Santiago Hodson 
pase a la- situación de “ Al servicio de 
otros Ministerios” , como comprendido 
en la Orden de este Departamento de

fecha 29 de Octubre último (G a c e t a  
numero 304), por haber sido nombra
do Capitán de Seguridad en la provin
cia de Madrid, quedando agregado pa
ra fines de documentación y demás 
efectos al ¡primer Tercio.

Lo comunico a V. E. para s-u cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 19 
de Noviembre de 1932.

CASARES QUIROGA

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

A fin de evitar equivocadas inter
pretaciones de las disposiciones vi
gentes en materia de prestación de 
servicio en instalaciones de radioco
municación explotadas o puestas en 
servicio por la Dirección general de 
Telecomunicación,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
ley de Bases, tiene a bien disponer 
que tales instalaciones sean solamen
te servidas por funcionarios del Cuer
po de Telégrafos, debidamente capa
citados, quedando anuladas todas las 
disposiciones que se hayan dictado y 
que sean contrarias a la presente. 

Madrid, 17 de Noviembre de 1932.

CASARES QUIROGA

Señor Director general de Telecomu
nicación.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado en la Dirección general de Ae
ronáutica civil, motivado por la de
signación hecha por el Gobierno a 
favor de D. Emilio Herrera Linares, 
Director de la Escuela Superior Ae
rotécnica, para oovpa-r uno de los dos 
puestos ofrecidos por “ Zeppelín Wer- 
ke” en el viaje realizado por el “ Graf 
Zeppelín” , desde Sevilla a Friedrich- 
shafen (Alemania), en los primeros 
días del presente mes, y habiendo si
do informado favorablemente por el 
Interventor-Delegado de la Interven
ción general de la Administración del 
Estado,

Esta Subsecretaría se ha servido 
conceder las dietas y viáticos regla
mentarios en el viaje de regreso por 
©1 desempeño de la citada comisión, 
aprobando a dicho efecto un presu
puesto de dos mil ciento ochenta y 
nueve pesetas veintinueve céntimos 
(2.189,29), con cargo al capítulo adi
cional 2.°, artículo 5.°, concepto 2.° de 
la sección 17 del vigente Presupuesto 
de gastos, procediéndose a la expedi
ción del oportuno mandamiento de pa
go, a justificar, a favor de D. Emilio 
Herrera Linares, por el importe del 
presupuesto aprobado y con la apli

cación que igualmente se indica sobre 
la Tesorería Central de Hacienda. 

Madrid, 18 de Noviembre de 1932,
r .  D .,

A GALARZA 
Señores Director general de Aeronáu

tica civil y Ordenador de Pagos del 
Ministerio de la Gobernación.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en los artículos 103 del Re
glamento orgánico del personal de Co
rreos y 33 del de aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio de 1918, he 
tenido a bien conceder una segunda 
prórroga de treinta días, sin disfrute 
de sueldo, al funcionario del Cuerpo 
técnico de Correos, con el haber anual 
de 4.000 pesetas y  destino en la Esta
feta de Salvatierra (Alava), D. Joaquín 
Sardinero González, y en relación con 
lá licencia que por enfermedad se ha* 
lia disfrutando, y que le fué concedida 
por Orden ministerial de 13 de Sep
tiembre último y prorrogada en 27 de 
Octubre siguiente.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos y en virtud de la delegación es
pecial que me fué conferida por Orden 
ministerial de 18 de Diciembre próxi
mo pasado. Madrid, 17 de Noviembre 
de 1932.

p. D.,
A. GALARZA

Señor Director general de Correos.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general y 
de acuerdo con lo prevenido en la Real 
orden de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 15 de Septiembre de 1926, 
he tenido a bien conceder al Auxiliar 
femenino del Cuerpo de Correos, con 
el haber anual de 3.000 pesetas y des
tino en esa Dirección general (Nego
ciado de Registro de salida), doña Ma
ría Jaume Reoredo, licencia por emba
razo, con todo el sueldo, por el tiempo 
que tarde en dar a luz y por el plazo 
de cuarenta días después del alumbra
miento.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos y en virtud de la delegación es
pecial que me fué conferida por Orden 
ministerial de 18 de Diciembre próxi
mo pasado. Madrid, 17 de Noviembre 
de 1932.

P. D .,

A. GALARZA 
Señor Director general de Correos.

Excmo. Sr.: A fin de que por. los. ; 
Médicos titulares-Tñspectores munici-
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paltó" de Sanidad se haga efectiva, con 
toda regularidad, la percepción de los 
haberes correspondientes a las plazas 
que desempeñan, y próximos a confec
cionarse los Presupuestos municipales 
que han de regir durante el ejercicio 
económico de 1933, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 292 del Es
tatuto municipal de 8 de Marzo de 1924, 
elevado a la categoría de ley de la Re
pública por la de 15 de Septiembre de 
1931, y en armonía con los preceptos 
del apartado 2.° de la Orden de este 
Ministerio de 29 de Octubre del mismo 
año, en virtud de la cual fué aprobada 
la clasificación" de las plazas de Médi
cos titulares-inspectores municipales 
de Sanidad,

Este Ministerio ‘ha tenido a bien dis
poner que por los Gobernadores civi
les de todas las provincias y Delegados 
gubernativos de Melilla y  Ceuta, se re
cuerde a todos los Ayuntamientos de 
su jurisdicción, cuya clasificación haya 
sido publicada en la Gaceta  de Ma
drid , antes de la aprobación del Pre
supuesto de referencia, que ha de re
gir durante el citado ejercicio econó
mico, la obligación de incluir en el 
mismo las cantidades correspondientes 
a la categoría de sus plazas de Médico 
titular-inspector municipal de Sanidad, 
con que figuran en la expresada clasi
ficación, en armonía con lo dispuesto 
en el artículo 106 del Reglamento de 
Empleados municipales de 23 de Agos
to de 1924, y 44 del de Sanidad muni
cipal de 9 de Febrero de 1925.

Lo que comunico a Y, E, para su co
nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 15 de Noviembre de 1932.

P. D.,
M. PASCUA

Señores Gobernadores civiles de todas 
las provincias y  Delegados guber
nativos de Melilla y Ceuta.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES
ORDENES 

I l mo. Sr.: En el expediente incoado 
para la resolución del concurso para 
la provisión de la Cátedra de Dibujo 
del Instituto de San Sebastián, el Con
sejo Nacional de Cultura ha emitido el 
siguiente dictamen:

‘‘Anunciada a concurso previo de 
traslado la provisión de la) plaza de 
Profesor de Dibujo, vacante en el Ins
tituto Nacional de Segunda enseñanza 
cíe San Sebastián, dentro del plazo se
ñalado en la convocatoria han so lici
tado dicha plaza D. Juan Núñez Fer
nández, Profesor numerario de Dibujo

del Instituto de Figueras, ingresado 
mediante concurso libre en 22 de Ene
ro de 1965; fué pensionado por opo
sición en la Academia de Bellas Artes 
de Roma* alcanzando calificación ho
norífica; obtuvo mención honorífica 
en la Sociedad de Artistas Franceses 
y segunda medalla en la Exposición  
Nacional de Bellas Artes de Madrid de 
1915. No presenta obras.

D. Aurelio Vicén Vila, Profesor nu
merario de la misma asignatura del 
Instituto Nacional de Segunda) ense
ñanza» de Lérida, ingresado en el Pro
fesorado mediante* concurso en 4 de 
Junio de 1921; entró mediante oposi
ción en la Escuela Superior de Bellas 
Artes,* obteniendo cinco diplomas de 
segunda y uno de primera y fué apro
bado para el título de Profesor de Di
bujo y Pintura, crítico de Bellas Ar
tes y colaborador en revistas y  dia
rios.

Ambos están en posesión del título 
profesional de Catedráticos.

Este Consejo opina que habiendo 
obtenido los dos aspirantes la Cátedra 
por concurso y  no presentando obras 
ninguno de ellos, considera) que ha de 
darse preferencia a í) . Juan Nüfíez, 
por haber ocupado la Cátedra de D i
bujo diez y  seis años antes que el se
ñor Vicén y  por haber obtenido se
gunda medalla en una Exposición Na- 
cional de Bellas Artes de Madrid y  
mención honorífica de la Sociedad de 
Artistas Franceses.”

Y conformándose este Ministerio 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 29 de Octubre 
de 1932.

p. A.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. En el expediente incoado para 
la resolución del concurso de provisión 
de la Cátedra de Dibujo del Instituto 
de Sevilla, el Consejo Nacional de Cul
tura ha emitido el siguiente dictam en: 

“Anunciada a concurso previo de 
traslado la plaza de Profesor de Dibu
jo del Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza de Sevilla, dentro de los 
plazos reglamentarios, fué solicitada 
por los señores siguientes:

D. Félix González Rodríguez, Profe
sor numerario d e  Dibujo del Instituto 
de Málaga,-ingresado por oposición en 
12 de Junio de 1918; hace constar en 
su hoja de servicios que tiene ejecuta
das gran c a n tid a d  de obras de arte en & ■¡Din tura.

D. Juan Núñez Fernández, Profesor 
numerario de igual asignatura d d  Ins
tituto de Figueras; ingresó en el Pro
fesorado en virtud de concurso libro 
el 22.de Enero de 1905; fué pensiona
do, por oposición, en la Academia Es
pañola de Bellas Artes de Rom% ha
biendo obtenido calificación honorífica; 
mención honorífica en la Sociedad de 
Artistas franceses' y  segunda medalla 
en¡ la Exposición Nacional de Bellas 
Artes de Madrid en 1915.

D. Angel Hernández Mohedano, Pro
fesor numerario • de igual asignatura 
del Instituto de Cádiz, ingresado por 
oposición en 26 de Mayo de 1903, Ba
chiller en Artes, Maestro de Primera 
enseñanza; autor de un trabajo inédi
to titulado “Enseñanza moderna del 
Dibujo”, que se acompaña; y

D. Aurelio Vicén Vila, Profesor nu
merario de la misma asignatura en el 
Instituto de Lérida, ingresado por con
curso en 4 de Junio de 1921; entró por 
oposición en la Escuela de Bellas Ar
tes de Madrid, obteniendo cinco dipio* 
mas de segunda y  uno de primera $ 
fué aprobado para el título de Profe* 
sor de Dibujo y Pintura; crítico de Ar
te y colaborador de revistas y  diarios,

Todos ellos están. en posesión de! 
título profesional.

El Negociado y  la Sección, en vistsi 
de los méritos y  trabajos que presen
tan los concurrentes, se limitan a pro
poner pase el expediente a este Con
sejo.

Este Consejo opina: que por haber 
obtenido la Cátedrá por oposición ha 
de darse preferencia a los Sres. Gon
zález Rodríguez y Hernández Moheda- 
no sobre los otros dos concursantes y  
entre ellos tiene derecho preferente el 
señor Hernández Mohedano.

Se funda para ello en que el Sr. Her
nández posee los títulos de Bachiller y 
de Maestro de Primera enseñanza de 
que carece el Sr. González; en que es 
Catedrático de Dibujo desde el año 
1903 y el Sr. González desde 1918; y, 
sobre todo, en que mientras el señor 
González no presenta ninguna obra ni 
reproducciones de ellas, si bien dice 
“tiene ejecutadas gran cantidad de 
obras de Arte en pintura”, e l Sr. Her
nández en cambio presenta un traba
jo inédito titulado “Enseñanza moder
na del Dibujo. Dibujo artístico”, que 
revela una buena orientación que, des
graciadamente, suele faltar en las cla
ses de Dibujo de nuestros Institutos. 
Prescinde de la copia de láminas que 
tan frecuente es todavía en nuestros 
Establecimientos docentes.”

Ŷ conformándose este Ministerio con 
el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propooi#,

Lo digo a V. I. jmra sit conociiniei*
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lo y efectos. ‘Madrid, 29 de Octubre 
de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor ‘Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr,: Vacante la Cátedra de 
Lengua latina del Instituto nacional 
de Segunda 'enseñanza de Cáceres, por 
■excedencia a su titular D. Luis Ortiz 
Muñoz:

Considerando lo prevenido en el 
Decreto de 30 de Abril de 1915,

■ Este Ministerio ha resuelto que di- 
i'-ha vacante se anuncie a concurso 
previo de traslado entre Catedráticos 
numerarios del misino grado de en
señanza, según se dispone en el anun
cio de esta fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 14 de No
viembre de 1932.

P. D.,
" DOMINGO B,ARNES 

Be ñor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo,. S r . : Por excedencia de don 
Luis Ortiz Muñoz, Catedrático del Ins
tituto nacional de Segunda enseñanza 
de Cáceres, que figura en la 9.a cate
goría del Escalafón de los de- su cla
se, con el sueldo anual de 8.000 pe
setas, ha quedado vacante dicho suel
do, y en su virtud,

Este Ministerio ha resuelto, con 
efectos desde el día siguiente al en 
que se publique en la  G a c e t a  d e  M a 
d r i d  la referida excedencia, que se dé 
la oportuna corrida de escala, pasan
do a los referidos sueldo y categoría 
D. Luis Qüerol Roso; y al de 5.000 
pesetas R. José Ruiz Soler, Catedrá
ticos, respectivamente, de Geografías 
e Historias y de Francés de los Insti
tutos nacionales de Segunda enseñan
za de Higueras y Las Palmas.

Lo digo'a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 14 de Noviembre 
de 1932.

P . D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante en el Escalafón 
de Catedráticos numerarios de los 
Conservatorios de Música y Declama
ción una dotación de 10.000 pesetas, 
por fallecimiento del Sr. Saco del Va
lle, del Conservatorio Nacional de Mú
sica y Declamación,

Este Ministerio hai acordado que se 
dé la corrida de escala correspondien
te y, en su consecuencia, que D. Ma

nuel Fernández Alberdi, D. José María 
Cuervos y Mira, D. Rogelio del Villar 
y González, D. Amadeo Vives Roigy 
D. Joaquín Turina Pérez, todos del re
ferido Conservatorio de Madrid, y don 
Juan Cortés y Cortés, del de Valencia, 
pasen a ocupar los números 12, 16, 20, 
26, 32 y 41 del citado Escalafón, con 
el sueldo anual, respectivamente, de
10.000 p e s e t a  s, 9.000, 8.000, 7.000,
6.000 y -5.000, que percibirán desde el 
día 4 del -actual, siguiente aj del falle
cimiento del que ha cansado la va
cante.

Lo diga a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 14 de Noviembre 
de 1932.

p . d .,
DOMINGO BARNES..

•Señor D i r e c t o r  general de Bellas 
Artes.

Ilmo. Sr.:  Vista la instancia de don 
Cornelio ‘Ibarguch-i Aguirre, Maestro 
nacional de Arraacudiaga (Vizcaya), 
interesan do- ■autorización para desem
peñar, como excedente del Ma-gisterio 

nacional y con arreglo al casa segun
do del artículo 137 del Estatuto gene
ral del Magisterio, una clase de la Es
cuela municipal de Bilbao :

Teniendo en cuenta que B. Cornelio 
Ibarguchi Aguirre es Maestro munici
pal propietario de una Escuela de-'Bil
bao;

Visto el certificado del Secretario 
del Ayuntamiento de Bilbao: 

Considerando lo dispuesto en el ar
tículo 137 del Estatuto general del Ma
gisterio, ca,so segundo,

Este Ministerio ha acordado conce
der la autorización solicitada.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 14 de Noviembre 
de 1932.

p. d ., 
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Admitida por Orden de 
5 de Octubre próximo pasado (Ga c e 
t a  del 7} a R. José Ortega y Gasset 
su renuncia del cargo de Presidente 
del Tribunal de oposiciones, turno li
bre, a la Cátedra de Lógica funda
mental (curso preparatorio de Dere
cho), de la Universidad de La Lagu
na, y pedida nueva propuesta para el 
expresado cargo al Consejero Nacio
nal de Cultura, éste ha formulado y 
elevado la siguiente:

“Admitida .por- Orden de 5 de Oc
tubre último (G a c e t a  del 7) a D. Jo
sé Ortega y Gasset, su renuncia del 
cargo de Presidente del Jribunal de

oposiciones, turno libre, a la Cátedra 
de Lógica fundamental (curso prepa
ratorio de Derecho) de la Universi
dad de La Laguna, la Subsecretaría de 
Instrucción pública interesa de este 
Consejo se formule nueva propuesta 
para el expresado cargo.

Propon!éndos para sustituir al se
ñor O liega y Gasset en el cargo de 
Presidente, a D. Hilario A. Torre Rsiz, 
que ocupaba el cargo de Vocal, y  a 
D. José Jv.‘Zuñir, que figuraba como 
suplente:, para el cargo de Vocal, y pa
ra completar los suplentes, a D. Mi
guel Asín, se ve este Consejo en la ne
cesidad' de reorganizar el Tribunal ‘de 
que se: trata en la siguiente forma:

Presidente,
D. Hilario A. Torre Ruiz, Catedrá

tico de la Facultad de Filosofía y Le
tras de- VaJladoli-d. ■

Vocales,
D. Joaquín Xiráu, Catedrático de ia 

Facultad de Filosofía y Letras de Bar
celona-!'

B. José Gaos, Catedrático de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de Zara
goza;

B. José J. Zubiri, Catedrático de ia 
Facultad de Filosofía y Letras de Ma
drid.

Ú, Manuel García Mor ente, Catedrá
tico de la. Facultad de Filosofía y Le- 
tras de Madrid.

Vacales suplentes.
D. José de Castro, Catedrático de la 

Facultad de Filosofía y Letras de Se
villa,,

D. Francisco Alcayde, Catedrático 
de la Facultad de Filosofíá y Letras 
de?-Granada..

B. Juan Zaragiieta, Académico de 
la de Ciencias Morales y Políticas.

D. Miguel Asín, Catedrático de la 
Facultad de Filosofía y Letras de Ma
drid.”

Y este Ministerio, de conformidad 
con dicha propuesta,, ha resuelto que 
el Tribunal de oposiciones a la Cáte- 
dra de referencia quede reorganizado 
y constituido por los señores jueces 
que quedan egresados.

Lo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 15 de 
Noviembre de 4932.

p. d.,
DOMINGO BARNES .j

Señor Subsecretario de este Mfníste-
rio.

Ilmo. Sr.: Dispuesto por Decreto de 
27 de Agosto ú-ltkna (G a c e t a  del 21 d© 
Septiembre) que se saquen a oposi
ción seis plazas de Oficiales- de la Sea»*
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cretaría técnica de este Departamento 
y dos de Traductores, dotadas con la 
indemnización a»nual de 6.000 pesetas,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver lo que sigue:

1.° El Tribunal que lia de juzgar 
los ejercicios de dichas oposiciones 
estará constituido por los siguientes 
Consejeros, propuestos por el Consejo 
Nacional de Cultura:

Para el ejercicio teórico de las oposi
ciones a las plazas de Oficiales de la
Secretaría técnica:

Presidente, D. Miguel Unamimo.
Vocales: doña Dolores Cebrián, don 

Rubén Lauda, D. Enrique Mackay, don 
Manuel Sánchez Arcas, D. Américo 
Castro y D. Miguel Artigas.

Para el ejercicio de Lenguas, así de 
Oficiales como de Traductores.

Presidente, D. Américo Castro, del 
Consejo Nacional de Cultura.

V oca les : D. Miguel Artigas, del mis
mo Consejo, y D. Adolfo Varela Cas
tro, Traductor de segunda clase; don 
Emilio M.a Martínez Amador y D. Eu
genio Escalante, que lo son de terce
ra, pertenecientes a la Interpretación 
de Lenguas del Ministerio de Estado y 
propuestos por dicho Departamento.

2.° Que se publique en la Gaceta 
de Madrid la relación de los señores 
que han solicitado tomar parte en las 
oposiciones de referencia, teniendo en 
cuenta que en el improrrogable plazo 
de ocho días, contados desde el si
guiente al de la publicación de la lis
ta en dicho periódico bñcial, deberán 
completar Sus expedientes aquellos a 
¡quienes falten los documentos exigí-, 
dos para la práctica de los ejerci
cios; y

3.° Que habiendo solicitado algu
nos aspirantes más de un cuestiona
rio de los com prendidos en el artícu
lo 4.° del referido Decreto, manifies
ten en el mismo plazo de ocho días 
la plaza que eligen, correspondiente a 
un solo cuestionario, debiendo enten
derse que dos de ellas se aplicarán al 
quintó e jercid o , que trata de proble- 
Jmas pedagógicos relativos a la ense

ñanza técnica en sus grados medio y 
superior.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 17 de No
viembre de 1932.

FERNANDO DE LOS RIOS 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr . :  E n  cumplimiento del ar
tículo 26 1 Decreto de 1.° de Julio
del corrien o año, que dispone que to
das las vacantes naturales de Directo
res de graduada, con seis o más Sec
ciones, sean provistas mediante con
curso de traslado entre Directores de 
Escuelas que reúnan dichas condicio
nes,

Este Ministerio ha resuelto autorizar 
a la Dirección general de Primera en
señanza para anunciar el concurso de 
traslado correspondiente a las vacan
tes que actualmente existan y que re- 
unan las condiciones fijadas en el cita
do Decreto.

Los Directores de las Escuelas gra
duadas con seis o más grados que de
seen tomar parte en este concurso, ele
varán sus peticiones a la Dirección ge
neral, en el plazo de diez días, a partir 
del siguiente al de la publicación del 
correspondiente anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id , por conducto de la Sec
ción Administrativa de la provincia 
donde sirvan,

A sus instancias acompañarán su 
hoja de servicios certificada en la for
ma reglamentaria.

Al margen de aquéllas harán constar 
las vacantes que solicitan por el orden 
en que las prefieran.

En cumplimiento de la Orden minis
terial de 3 de Octubre último, podrán 
tomar parte igualmente en este con
curso de traslado, cumpliendo las con
diciones fijadas en el párrafo anterior, 
los Maestros directores de Escuelas 
graduadas de menos de seis grados que 
en la fecha de la convocatoria desem
peñen cargo de Director obtenido por 
oposición.

E! orden de preferencia para la ad
judicación de las vacantes será, según 
dispone el artículo 26 del Decreto, el 
mayor tiempo de servicias en Direccio

nes de graduadas, y en igualdad de cir
cunstancias el número más bajo en el 
Escalafón.

Las Secciones administrativas remi
tirán a este Ministerio las instancias 
recibidas en el plazo de cinco días, a 
partir del siguiente al de agotarse el 
señalado para la admisión de instan
cias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Madrid, 18 de 
Noviembre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo, Sr.: Vistas las copias de las 
actas juradas reglamentarias remiti
das a este Ministerio para la elevación 
a definitivas de las Escuelas naciona
les que con carácter provisional les 
fueron concedidas a los Ayuntamien
tos que se detallan en la adjunta rela
ción ; y

Teniendo en cuenta lo prevenido en 
las respectivas Ordenes de creación 
provisional,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que se consideren creadas con  
carácter definitivo las Escuelas nacio
nales que figuran en la relación que 
se acompaña, según en la misma se 
expresa, entendiéndose en algunos ca
sos rectificada ean la forma que se in
dica la concesión provisional, de 
acuerdo con las peticiones y propues
tas formuladas por los Ayuntamientos 
e Inspecciones de Primera enseñanza 
respectivas; y

2.° Que por quien corresponda, en 
los términos reglamentarios, se proce
da al nombramiento de los Maestros y 
Maestras que habrán de regentar las 
plazas que definitivamente se crean 
én virtud dé esta disposición.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 17 de No* 
viembre de 1932.

p. a,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de -*•
■señaliza*
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Ilmo. Sr.: Habiendo de darse una or

ganización autónoma y tener vida inde
pendiente los Colegios de Sordomudos 
y de Ciegos, que hasta ahora habían 
actuado como una sola institución, y 
siendo indispensable proceder a la de- 
sigilación de las personas que deban 
regir dichos Centros e imprimirles el 
nuevo carácter que garantice la efica
cia de la labor,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner se anuncie la provisión de las pla
zas de Directores de aquellos Centros 
con arreglo a las siguientes bases:

1.a El Ministerio de Instrucción pú
blica abre un concurso para proveer 
una plaza de Director del Colegio Na
cional de Sordomudos y otra de Direc
tor del Colegio Nacional de Ciegos, 
dotadas cada una de ellas con el haber 
anual de 12.000 pesetas y casa. :

2.a A dicho concurso podrán aspi
rar quienes se consideren con prepa
ración y méritos suficientes y posean 
los estudios y títulos que acrediten su 
capacidad para el desempeño de dichos 
cargos, cualquiera que sea su edad y 
sexo.

3.a Los solicitantes presentarán sus 
instancias en el Registro general de 
este Ministerio dentro dé los quince 
días hábiles a partir de la publicación 
de esta Orden en la Ga c e t a .

Las instancias vendrán acompañadas 
de la hoja de servicios si quien soli
cita es funcionario público o la certifi
cación de nacimiento y la de Penales 
si no lo fuera.

4.a Los aspirantes presentarán una 
breve Memoria en la que relaten su 
vida profesional,y sus actividades cul
turales y expongan sus ideas acerca de 
la institución que aspiran a regir y el 
plan que se propongan desarrollar des
de su cargo.

Igualmente podrán acompañar cuan
tos documentos, publicaciones y traba
jos acrediten sus méritos, así como los 
testimonios, referencias e informes que 
garanticen su actuación profesional o 
cultural.

5.a La Sección primera del Consejo 
Nacional de Cultura, constituida en Co
misión calificadora, examinará los ex
pedientes completos de los solicitantes, 
recogiendo cuantos asesoramientos es
time pertinentes. Igualmente podrá en 
cualquier momento someter a todos o 
a algunos de los solicitantes previa
mente seleccionados á las pruebas y 
ejercicios que crea precisos para ga
rantizar el acierto de su elección!.

Una vez adoptado su criterio y pre
via aprobación del mismo por el pleno 
de dicho Alto Cuerpo Consultivo, ele
vará a este Ministerio propuesta indi
vidual para cada uno de los cargos 
objeio del presente concurso si halla

méritos suficientes para ello en los so
licitantes.

6.a Si el Ministerio acepta la pro
puesta formulada, procederá al nom
bramiento de los dos Directores.

Estos ¡nombramientos se harán me
diante contrato suscrito de una parte 
por las personas nombradas y de otra 
por el Director general de Primera 
enseñanza en nombre del Ministerio de 
Instrucción pública y tendrán de dura
ción dos años prorrogables, siendo 
incompatible el ejercicio de los cargos 
de Directores de ambos Colegios de 
cualquier otra actividad profesional o 
pública de los designados. Los Direc
tores residirán necesariamente en los 
-edificios de los Colegios.

Madrid, 18 de Noviembre de 1932.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Director general de Primera en

señanza.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

ORDENES
Ilmo. Sr. : Vista la propuesta fecha 

10 del corriente mes, de la Subcomi
sión de Cultura Social del Consejo de 
Trabajo:

Considerando que la misma está de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
de 31 de Octubre próximo pasado, 
por la que se aprobó el Título IV y las 
tres primeras disposiciones transito
rias del proyecto de Reglamento del 
Servicio de Cultura Social, redactado 
por la citada Subcomisión,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que el Profesor de Derecho 

administrativo, D. José Gascón y Ma
rín, cuya asignatura se suprime en el 
nuevo plan de enseñanzas aprobado 
por la citada Orden, pase a explicar 
la Cátedra de Derecho público, de 
nueva creación.

2.° Que el Profesor de Derecho 
usual, D. Constancio Bernaldo de Qui- 
rós, cuya asignatura también ha sido 
suprimida, explique las cátedras de 
Elementos de Derecho y; de Política 
Social Agraria.

3.° Que el de Historia Social de 
España, D. Román Riaza y Martínez 
Osorio, se encargue asimismo dé la 
de Elementos de Historia.

4.° Que el de Geografía humana, 
enseñanza también suprimida, expli
que las Cátedras de Geografía econó
mica y la de Elementos de Geografía.

5«° Que el Profesor de Tecnología 
y Organización industrial, D. José An
tonio de Artigas, exoliaue. además de

esta asignatura, las de Higiene j> Se
guridad en el trabajo y la de Elemen
tos de Tecnología.

6.° Que el Profesor de Eeoirdmía 
política y de Política Social, D. Leo
poldo Palacios Morini, se encfyrgue 
interinamente de la Cátedra de Ele
mentos de economía.

7.° Que el Profesor auxiliar D. Al
fonso Maeso Enguídanos siga encar
gado interinamente de la Cátedra de 
Mutualidad y cooperación.

8.° Que, a tenor de lo dispuesto en 
la disposición transitoria segunda del 
precitado proyecto, aprobada por Or
den de 31 de Octubre último, queden 
confirmados en sus cargos los Profe
sores actuales de la Escuela Social de¡ 
Madrid, de las asignaturas de Legis
lación del Trabajo (primero y segundo- 
cursos), Previsión y Seguros sociales, 
Derecho corporativo, Historia de la 
Cultura y Francés, Inglés y Alemán, 
y Profesores auxiliares, quedando 
igualmente confirmados en los cargos 
que vienen desempeñando el Director^ 
Vicedirector y Secretario de la Escue-> 
la Social de Madrid.

9.° Que se proceda a la apertura! 
de matrícula en las Escuelas Sociales 
de Barcelona, Valencia, Zaragoza, Gra« 
nada y Sevilla al siguiente día de 
publicación en la Ga c e t a  de esta Gr* 
den y por un plazo de diez días.

10. Que el Profesorado actual de 
dichas Escuelas continúe con carác-' 
ter interino, haciéndose por los Di
rectores de las mismas el acoplamien
to de Profesores a las enseñanzas, en 
tanto que se haga la designación a 
que hubiere lugar, vista la propuesta 
de la Subcomisión de Cultura Social 
del Consejo de Trabajo para los nom
bramientos definitivos de Directores, 
Profesores y Secretarios de las Escue
las Sociales de Barcelona, Valencia, 
Zaragoza, Granada y Sevilla.

11. Que el acoplamiento del Pro
fesorado de las citadas Escuelas se 
haga Uniendo en cuenta que han de 
distribuirse y acumularse las enseñan
zas del curso preparatorio entre el 
Profesorado de las mismas, como asi
mismo las de Derecho público y Geo
grafía económica del primer curso 
regular, que han de estudiar los alum
nos que se matriculen en este ejerci
cio escolar de 1932-33, en los cursos 
preparatorios y primero, conforme al 
nuevo plan de Enseñanzas aprobado 
por Orden de este Ministerio de 31 
de Octubre último, puesto que los 
cursos segundo y tercero han de ser 
explicados conforme al antiguo plan, 
en virtud del derecho que a los alum
nos matriculados, según el mismo en 
el curso 1931-32, les concede la dis
posición transitoria 4$1 ja**?
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jecto de Reglamento aprobado por la 
Orden de 31 de Octubre próximo pa
rado, antes citada.

12. Que tan pronto esté hecha la 
sitada distribución.de enseñanzas con 
la urgencia que se requiere, confor
me a estas normas y previo el cono
cimiento y aprobación de la Subcomi
sión de Cultura Social, se efectúe la 
inmediata apertura del Curso y co
mienzo de clases en las Escuelas So
ciales de Barcelona, Valencia, Zara
goza, Granada y Sevilla.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 19 de 
Noviembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 4.356, interpuesto por don 
Antero Valentín Mesa, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Hi
ño josa del Duque, en expediente con 
D. Angel y D. J o s é  Cuevas Serrano: 

Do acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto revocar 
•el folio apelado, fijando la rebaja de la 
renta en un 40 por 100 de la misma. 

Madrid, 25 de Octubre de 1932.
P Ai

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de Hi- 

nojosa del Duque.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 4.377, interpuesto por don 
Juan Jale Gasellos y otros, contra fa
llo del Juzgado de primera instancia, 
de Vendi-cll,’ en expediente con don
Federico Baza:

De acuerdo con la Sección de la P ro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio hta resuelto confir
m ar el fallo del Juzgado.

Madrid, 25 de Octubre de 1932.
p.

A. FARRA RIBAS 
Señor Juez de primera instancia de 

Vendrell:

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 4.378, interpuesto por don 
Nicolás Liavato Rodilla, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Liria, en expediente con D. José Ca
rrera:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
Arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuello revocar 
el fallo apelado, declarando que 110 

procede la rebaja de la renta,
Madrid, 25 de Octubre de 1932.

P. A .,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Liria.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 5.116, interpuesto por don 
Isidoro Mestres y otros, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Vendrell, en expediente con D. José Ju
ta y otros:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juzgado.

Madrid, 25 de Octubre de 1932.
p . a ,,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez fie primera instancia de

Vendrell.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.117, interpuesto por don 
Juan Pros Solé contra fallo del Juz
gado de prim era instancia de Ven
drell, en expediente con D. Román 
M orenas:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica dé la Comisión 
mixta arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar él fallo del Juzgado.

Madrid, 25 de Octubre de 1932.
P . A .,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia dé

Vendrell.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.118, interpuesto por don 
Pedro Mercé Solé contra fallo del Juz
gado de prim era instancia de Ven
drell, en expediente con doña Josefa 
Pascual:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo del Juzgado.

Madrid, 25 de Octubre de 1932.
P. A.

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de

Ven dréll.

Aisto el recurso de revisión de ren
tas número 5.139, interpuesto por don 
Juan Sánchez y otros contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de

Fuenteovejuna, en expediente con don 
Fernando Alejandre Rudilla:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo del Juzgado.

Madrid, 25 de Octubre de 1932;
p. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Fuenteovejuna.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.140, interpuesto por do
ña Purificación León Jalón contra fa
llo del Juagado de prim era instancia 
de Fuenteovejuna, en expediente con 
D. José Mellado M ellado:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juzgado.

Madrid, 25 de Octubre de 1932.
P. A .,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Fuenteovejuna.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.141, interpuesto por am
bas partes contra fallo del Juzgado 
de prim era instancia de Fuenteoveju- 
na, en expediente entre D. Miguel Cu
bero Bernal y otros y D. José Molina 
Milla:

De acuerdo con la Sección de la 
P ropiedad rústica ^ e  la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juzgado.

Madrid, 25 de Octubre de 1932.
P . A .,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Fuenteovejuna.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.142, interpuesto por am
bas partes, contra fallo del Juzgado de 
prim era instancia de Fuenteovejuna, 
en expediente entre D. Alfonso García 
Martínez y D. Amador Pozo Caballero: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixto arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo del Juzgado.

Madrid, 25 de Octubre de 1932.
P. A.,

" A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Fuenteovejuna
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Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.150, interpuesto por don 
Antonio Galvis Golt, contra falló del 
Juzgado de prim era instancia de Alci- 
ra, en expediente coii D. Pascual Mo
rera y otros:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixto arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juzgado, fijando la reduc
ción de la renta en el 40 por 100. 

Madrid, 25 de Octubre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Ale ira.

Visto-el recurso de revisión de ren
tas número 5.151, interpuesto por don 
Daniel González Rebollo y D. Francis
co Gutiérrez, contra fallo del Juzgado 
especial- de Don Benito, en expediente 
con D. Isidoro Rodríguez T riguero:

'De''‘acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixto arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo del Juzgado.

Madrid, 25 de Octubre de 1932.
p . a .,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Don Benito.

Visto ci recurso de revisión de ren
tas número 5.152, interpuesto por don 
Miguel Farrona Gómez, contra fallo del 
Juzgado especial de Don Benito, en ex
pediente con D. Sixto Nieto Llanos:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixto arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juzgado.

Madrid, 25 de Octubre de 1932.
P A.

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Don Benito.

. Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.154, interpuesto por don 
Julián Cepeda y D. Pablo Bejarano, 
contra fallo del Juzgado especial de 
Don Benito, en expediente con D. Ru
fino Sanz Vega:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixto arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado, fijando la renta con
tractual c j i  2 0 . 0 0 0  pesetas.

Madrid, 25 de Octubre de 1932,
P. A.,*

A. FABRA RIBAS <

Señor Juez de prim era instancia de 
Don Benito.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.166, interpuesto por don 
Juan Rayo Gallardo contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Pue
bla de. Alcocer, en expediente con don 
Juan Maldonado y otros:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo del Juzgado.

Madrid, 25 de Octubre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Puebla de A lcocer/ >

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.167, interpuesto por don 
Laureano Andrés Barranquero contra 
fallo del Juzgado de prim era instan
cia de Yillalpando, en expediente con 
D. Nicas i o del Corral M iranda:

De acuerdo con la. Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo del Juzgado.

Madrid, 25 de Octubre de 1932.
P* A*

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Yillalpando.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.171, interpuesto por don 
Jaime Figueras y otros contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia de 
Manresa, en expediente con D. Acis
clo Foiit y otros:

De acuerdo con la Sección, de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido, declarando en su 
lugar que la rebaja de la renta que 
D. Jaime Figueras satisface a D. Acis
clo Font sea del 5 por 100, confirman
do en cuanto a los demás ¡extremos 
la sentencia. ;

Madrid, 25 de Octubre de 1932.
P. A .,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Manresa.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.172, interpuesto por don 
Juan Morera Piqué y otros contra fa
llo del Juzgado de prim era instancia 
de ■.■Tarrasa,- en expediente con don 
José Sala Al sin a y otros: ¡

De acuerdo con la Sección de la! 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo recurrido.

Madrid, 25 de Octubre de 1932.
p. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Tarrasa.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.173, interpuesto por don 
Juan Stonis Ribé contra fallo del Juz
gado de prim era instancia de Manre
sa, en expíe diente con D. Juan Iloms 
Creus y otros:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo recurrido.

Madrid, 29 de Octubre de 1932.
P. a .,

A. FABRA RIBAS r
Señor Juez de prim era instancia de 

Manresa.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 5.174, interpuesto por don 
José Baraldés Pons y otros, contra fa
llo del Juzgado de primera instancia 
de Manresa, en expediente con D. José 
Casas Torrentó y otros:

De ¡acuerdo con la Sección de la P ro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido y fijar en el 50 por 
100 la rebaja de la renta que D. Juan 
Gamíraus Roig ha de satisfacer a don 
Francisco Moncumiel, confirmando los 
demás extremos de la sentencia. . ,

Madrid, 25 de Octubre de 1932. j,
P. A .,

A. FABRA RIBAS \
Señor Juez de primeria* instancia de 

Manresa.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 5.175, interpuesto por don 
José Tomás Riba y otros, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Tarrasa, en expediente con doña 
Montserrat Viver Majó y otros:

De ¡acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio hla resucito con fir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 25 de Octubre de 1932.
p. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez * de primera instancia d« 

Tarrasa.
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Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 5.198, interpuesto por don 
Julián Hernández Martín y otros, con
tra fallo del Juzgado de primera ins
tancia de Ocaña, en expediente con 
D. Joaquín de Cezar Rodríguez:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
■arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado, fijando la rebaja de 
lias rentas para el año 1930-31 en el 
8$ por 100 de las contractuales. 

Madrid, 25 de Octubre de 1932,

P. A .,
A. FABRA RIBAS

Sidior Juez de primeria instancia de
Cor ña.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 5.398, interpuesto por don 
Salvador Benito Moro, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Sa
lamanca, en expediente con D. Andrés 
García García:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
Arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto co-nfir- 
Jnar el fallo del Juzgado.

Madrid, 25 de Octubre de 1932.

P. A .,
A. FABRA RIBAS

Jfcñor Juez de primera instancia de 
Salamanca.

Visto el recurso de revisión de reñ
ías, número 5.414, interpuesto por don 
¡Victoriano Torres y otros, contra fallo 
j&el Juzgado de primera instancia de 
¡Alfaro, en expediente con D. Serafín 
!Fernández y otros:
\ De acuerdo con ¡a Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
Arbitral agrícola,

Este Ministerio toa resuelto confir- 
lanar el fallo del Juzgado.

Madrid, 25 de Octubre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primeria instancia de 
Alfaro.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.415, interpuesto por don 
Jacinto Fernández y otros contra fa
llo del Juzgado de primera instancia 
de Alfaro, en expediente con D. Eu
genio de Fe y otros:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la -Gomisión
•mixta arbitral agrícola,

. Este Ministerio ha resuelto conflr* 
mar el fallo del Juzgado,

Madrid, 25 de Octubre de 1932.
< Po A.

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Alfaro.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.642, interpuesto por don 
Francisco Pérez Ruco contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Al- 
hama de Granada, en expediente con 
doña Luisa Valverde Márquez: i  

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confír- 
marr el fallo del Juzgado.

Madrid, 25 de Octubre de 1932.
P. A.

A. FABRA MBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Alhama de Granada.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.643, interpuesto por don 
Zacarías Fernández contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Oca- 
ña, en expediente con D» Antonio Se- 
púlveda Ceballos: ,

De acuerdo con la Sección de la* 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado, declarando que la re
baja se limite al 40 por 100 de la ren
ta contractual.

Madrid, 25 de Octubre de 1932.

P. A .,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Ocaña.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.645, interpuesto por don 
Hilario Huelves y otros contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Ocaña, en expediente con doña Emi
lia Villar:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado, declarando que la 
renta de D. Hilario Huelves sea de 
316,10 pesetas y la de D. Tomás Peris, 
la que viene abonando.

Madrid, 25 de Octubre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de

Ocaña.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.647, interpuesto por don 
Juan Creus Vila contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Grano- 
llers, en-expediente con D. Jajme Ca- 
sacuberta:

De acuerdo con la Sección de 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juzgado.

Madrid,.25 de Octubre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de primera instancia de 

Granollers.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 5.664, interpuesto por don 
Jacinto Amigot contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Tudéla, 
en expediente con doña Concepción 
Elorz:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del JiSzgado,

Miadrid, 25 de Octubre de 1932.
P A

a . f a b r a ’ r ib a s

Señor Juez de primera instanncia de 
Tudela,

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 5.665, interpuesto por don 
Casiano Rudi Ansó contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Tíl
dela, en expediente con D. Tomás Do
mínguez Arévalo:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y fijar como rebaja el 
19 por 100 de la renta pactada. 

Madrid, 25 de Octubre de 1932.
P. A

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de primera instancia de 

Tudela.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 5.681, interpuesto por don 
Manuel Alonso contra fallo del Juzga
do especial de Llerena, en expediente 
con D. Emilio Llera:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juzgado.

Madrid, 25 de Octubre de 1932.
P. A .,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instanncia de 

Llerena.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES
Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

[dispuesto en el artículo 2.° de Ia¡ ley 
íde 14 de Enero último, y de .confor- 
imidad con lo establecido en el De
creto de 6 de Marzo de 1930, declara
do Ley de la República en 16 de Sep
tiembre de 1931; atendiendo a los re
sultados que arrojan los estudios de 
los datos cuya obtención prescribe la 
[Orden de 30 del mes de Septiembre 
«referido, y asimismo a la situación ac
tual de los mercados nacionales en 
cuanto ai maíz y a otros piensos se 
refiere,

Este Ministerio ha acordado que; a 
partir del día 21 del mes de Noviem
bre corriente, el maíz exótico que se 
declare para el consumo devengará 
por derecho de importación, cuales
quiera que sean sus procedencias y fe
chas de embarque, la cantidad de ocho 
pesetas con 50 céntimos oro por quin
tal métrico.

Lo que comunico a V. E. para su co- 
¡iiocimiento y efectos correspondien
tes. Madrid, 19 de Noviembre de 1932.

P . A .,
SANTIAGO VALIENTE

Señor Ministro de Hacienda.

Ilmo. Sr.: El articulo 85 del Decre
to de 8 de Septiembre de 1932, regu
lando la producción y venta del vino, 
dispone que el Instituto Nacional del 
Vino sustituirá en todas sus funcio
nes a la Junta Vitivinícola de este Mi
nisterio y señala al mismo tiempo sus 
[componentes natos y el número de Vo
léales de representación que han de ser 
propuestos por cada una de las enti
dades de carácter nacional que han de 
constituirle,

Recibidas dentro del plazo regla- 
ünentario y aprobada^ las referidas 
propuestas,

Este Departamento, de acuerdo con 
Xó dispuesto en el citado Decreto, se 
ha servido disponer que el Instituto 
Nacional del Vino se reúna en este 
Ministerio el día 24 del presente mes 
de Noviembre, a las once de la majía- 
na, y quede constituido por los si
guientes miembros:

Tres!dente nato, el Subsecretario del 
Ministerio de Agricultura, Industria y 
¡Comercio.

Vicepresidentes: Los Directores ge
nerales de Agricultura, de Comercio y 
Política Arancelaria, de Aduanas y de 
Industria*.

Vocales:

En representación de la Confedera 
ción Nacional de Viticultores, D. Fran
cisco Santa.cana Romeu, D. Julio Ta
rín Sabater, D. Francisco Bernad Par- 
tagás, D. Modesto Muro Arroyo, don 
Urbano Anguiano Visieras y D. An
tonio Martín Peñasco, como Vocales 
propietarios; D. Manuel Miró Esplu- 
gas, D. Carlos Fernández de Córdoba, 
D. Francisco Ruiz Cabrera, D. Manuel 
García de Arriba, D. José Cabezudo 
Arroyo y D. Ramón García de Llano, 
como Vocales suplentes.

En representación de la Federación 
de los Criadores Exportadores de Vi
nos de España, D. Enrique Rivera Pas
tor, D. Enrique Aguadé Pares, D. José 
Garrigó Pérez y D. Luis de Zulaica 
Arregui, como Vocales propietarios; 
D. Juan Carrasco Guerrero, D. Jaime 
Gil Vernet, D. Marcial Sampér Ferrán- 
diz y D. Fermín Luis de Gorbea«, como 
Vocales suplentes.

En representación de la Asociación 
Nacional de Vinicultores e Industrias 
derivadas del Vino, D. Adelaído Rodrí
guez y Fernández Avilés y D. Domin
go Díaz y González Calero, como Vo
cales propietarios; D. Vicente Balles
tee Soto y D. Eduardo Lastra Harina, 
como Vocales suplentes.

En representación de la Confedera
ción Nacional de Fabricantes Expor
tadores de Aguardientes compuestos y  
Licores, D. Cosme Puigmai y Candal, 
como Vocal propietario, y D. Enrique 
Fernández Bobadilla, como Vocal su
plente.

En representación de la Federación 
de Destiladores y Rectificadores de 
Alcohol vínico de España, D. Ramón 
Colomer y Vidal, como Vocal propie
tario, y D. Julián Navarro García, co
mo Vocal suplente.

En representación de la Asociación 
de Fabricantes de Alcoholes industria
les, D. Agustín González de Amezúa, 
como Vocal propietario, y D, Antonio 
Alonso Jiménez, como Vocal suplente.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
19 de Noviembre de 1932.

MARCELINO DOMINGO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

DIRECCION DE ASUNTOS CONTEN
CIOSOS

El Sr. Cónsul de España en Santiago de Cuba, con despacho número 119, de fecha 28 de Octubre próximo pa

sado, remite a este Ministerio de Es* tado el siguiente clocumento:Don Rafael López San ion ja, Consol de España en esta residencia.Certifico: Que con fecha de hoy he recibido del Sr. Juez de prim era irr* tan cía de Holguín un edicto referen ¡al ciudadano español Andrés Garc , Doval, que dice así:“César Oríiz Amengua! Juez de pri mera instancia de Holguín y su par* ti do judicial.Por medio del presente edicto, qvÁ se libra en el juicio de abintestado por ¡muerte de Andrés García Doval, qvuf era najursi de España, vecino de S&* banaso, de sesenta y cinco años, ven* dedor ambulante de billetes, soltero* hijo de Cosme y de Josefa, ocurrida en esta ciudad .el 20 de Junio de 1928, sin haber otorgado testamento, y en providencia de la¡ fecha, en virtud ds no haber comparecido persona alguna interesada a reclamar sus bienes, he dispuesto por este medio llamar a Io5 que se crean con derecho a sus bie« nes, por tercera vez, para que compa< rezcan en forma en este Juzgado, sito en la calle de Frexcx, «número 25,.; a reclamarlos dentro deí término de dos meses, apercibidos de tenerse poi vacante la herencia si nadie la so lie! tare.Y para fijar en sitio público del Consulado de España en Santigo de Cuba* expido la presente en Holguín a 26 á® Octubre de 1932.—Doctor César Ortiz Amengua!.—Ante mí, José D...Feria/* Hay un sello en tinta que dice: “Juzgado de primera instancia d® Holguín.”Madrid, 17 de Noviembre de 1932, El Director, Jaime Montero.

MINISTERIO DE JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Excmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el Notario doü Sebastián Parés y Gonccr contra It negativa del Registrador de la pro* piedad de Villafranea del Panadés €  inscribir una escritura de compra* venta, pendiente en este Centro e$; virtud de apelación del expresado No tario:Resultando que en 19 de Diciembre- de 1930 el Notario de Vilíafranca det Panadés, D. Sebastián Parés, autori*? zó una escritura en la que D. Juan FL; güeras y Bertrán, en lo pertinente, exo puso: que su padre, D. Magín Figue* ras Galofré, había adquirido, pof compra y precio de 3.461 pesetas, ef. año 1899, una pieza de tierra en tér« miqo de Olédola, en la partida llaman da Clot de Moja y también San Sal* vador, que según reconocimiento, me* dición y valoración practicadas a instancia del ¡exponente por el Ingeniera; Agrónomo D. José María de Fábregaf y Soler—como acreditaba la certifica* ción y plano de dicho Ingeniero, fe* cha 6 de Diciembre de 1930, que s# unía a la escritura—, se valoraba etí 4.837,50 pesetas; que D. Magín Figue- ras había fallecido el 19 de Diciembre de 1905, bajo testamento otorgado, en 14 de Enero de 1896, por virtud del cual legó a sus hijos D. Ambrosio y doña Eh
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w ra Figueras Bertrán la cantidad de 
SüfcOOO pesetas a cada uno de ellos por. 
sus: derechos legitimarios paternos, y 
ordenó la cláusula hereditaria que 
transcrita es como sigue: “Dé todos 
mis restantes bienes, muebles o inmue- 
iüés, derechos, créditos y acciones, 
jpesentes y futuros, instituyo herede
ro a mi hijo D. Juan Figueras Ber
trán, quien podrá disponer libremente 
dfeda herencia si fallece con hijos, uno 
o» más que al tiempo de su muerte o 
después alcancen la edad de la'puber
tad. Pero si dicho heredero no lo fue
sê  o siéndolo falleciese sin hijos, uno 
cr más, o con tales, ninguno de los 
cuales al tiempo de su muerte o des
pués alcanzase la edad de la pubertád, 
únicamente podrá disponer de la .can
tidad de 35.000 pesetas, que le servi
rán en completo pago de todos sus 
derechos legitimarios paternos, prohi
biéndole la detracción de la cuarta 
trebeliánica; y en lo restante de la he
rencia le sustituyo, y herederos míos 
nombro e instituyo a todos mis demás 
hijos, varones y hembras, nacidos y 
postumos, no a todos juntos, sino al 
uno después del otro, prefiriendo los 
varones a las hembras, y entre sí la 
preferencia de edad, imponiendo a to
dos la misma sustitución fideicomisa
ria o condición resolutoria de sine IU 
freriu ' impuesta al heredero primera
mente nombrado, pudiendo empero 
disponer libremente de la herencia el 
último de mis hijos, tanto si fallece 
con descendientes como sin ellos. Y 
para evitar la caducado n de grado, 
aunque no con ánimo de establecer 
fideicomiso y sí sólo por vía de sus
titución vulgar, quiero que si al tiem
po en que debiera verificarse la dela
ción o adquisición de mi herencia en 
favor de alguno de mis hijos, ora por 
nombramiento directo de éstos, ora 
por vía de sustitución, se hallase pre- 
muerto el que debiese adquirirla ha
biendo dejado hijos, uno o más, quie
ro que, en el lugar y derecho del pre- 
muerto y en representación de éste 
entren sus dichos hijos o quien de 
ellos sea heredero de su padre o madre 
en la manera en que esté arreglada la 
sucesión de dicho premuerto, por he
rencia testamentaria o abintestado del 
repetido premuerto” ; que dicho testa
mento estaba adicionado por*un Co- 
dicilo, otorgado a 9 de Noviembre de 
1905, por el cual legó a sus dichos hi
jos D. Ambrosio y doña Elvira 10.000 
pesetas a cada uno de ellos, en au
mento del legado de 20.000 pesetas 
dispuesto en el calendado testamento* 
las caíales 30.000 pesetas deberían pa
garse ,en dinero; que de la expresada 
herencia se formalizó relación de bie
nes, suscrita en 7 de Junio fie 1906, 
por doña Dolores Bertrán y Janer, en 
nombre propio y como legítima repre
sentante de su hijo, el exponíate, en
tonces menor de edad; que al testa
dor le sobrevivieron sus tres hijos, 
habiendo fallecido posteriormente do
ña Elvira, soltera, sin testar y sin ha
ber cobrado su legítima paterna, suíe- 
diéndole abintestato su madre, doña 
Dolores— de quien ha sido heredero 
testamentario su otro hijo D. Ambro
sio—, fijándose por vía de convenio y 
transacción en otras 15.000 pesetas el 
suplemento de la cuota legitimaria co
rrespondiente a cada uno de los nom
brados’ D. Ambrosio y doña Elvira en 
la herencia de su padre, según escri

tura de 22 de Noviembre de 1920; que 
por otra escritura fecha 12 .de Junio 
de 1921 D. Ambrosio Figueras había 
firmado carta de pagó a favor del que 
exponía, de la cual sê  transcribía lo 
siguiente: “e importe "esta carta de 
pago eficacia bastante para cancelar 
toda mención legitimaria paterna en 
el patrimonio relicto por D. Magín F i
gueras ,Galofré a favor de sus hijos 
D. Ambrosio- y doña Elvira Figueras 
Bertrán, declarando el propio D>. Am
brosio Figueras Bertrán haber reci
bido conforme se ha explicado las
30.000 pesetas de suplemento de dere
chos legitimarios de él y 'de su her
mana doña Elvira, a fin de que en todo 
tiempo aparezca que la legítima pa
terna total cobrada por el D. Ambro
sio Figueras Bertrán por su derecho 
propio ha sido de 45.000 pesetas, y la 
cobrada por el mismo D. Ambrosio F i
gueras Bertrán de la procedencia de 
su hermana doña Elvira Figueras 
Bertrán ha sido también de otras
45.000 pesetas, y renuncia el don 
Ambrosio Figueras Bertrán al bene
ficio de lesión y a pedir nada más 
en su razón con cargo a la herencia 
proveniente de su padre D. Magín F i
gueras Galofré, con pacto de silencio 
y callamiento perpetuos” ; que de lo 
expuesto resultaba que el exponente 
tenía derecho a percibir po¡r su cuota 
legitimaria paterna, es decir, por le
gítima y suplemento de la misma, pe
setas 45.000, cantidad igual a la que 
por los indicados conceptos había co
rrespondido a cada uno de sus herma
nos, dentro de la cual entendía com
prendidas las 35.000 pesetas de libre 
disposición que por todos los dere
chos legitimarios paternos se le ha
bían asignado; que juraba por su ho
nor, y declaraba bajo su más absoluta 
responsabilidad, que a cuenta de las 
antedichas 45.000 pesetas tan sólo ha
bía cobrado la cantidad dé 8.027 pe
setas, precio de la venta de dos fincas 
que reseñaba; que en buen uso del 
derecho que le concedía el capítulo 
primero de la Novela 41 de Justinia- 
no, recogida en la auténtica Res quae 
y por la Resolución de 15 de Abril 
de 1930, en pago a cuenta de su le
gítima paterna y por el indicado va
lor pericial de 4.837,50 pesetas, to
maba para sí y se adjudicaba la ex
presada finca, que así apartada o de
traída del fideicomiso y eliminada de 
ella la condición resolutoria impues
ta al fiduciario para el caso de falle
cer éste sin hijos o con tales que no 
lleguen a la edad de testar, como ele
mento de su peculiar patrimonio de 
libre disposición, la vendía a D. Fé
lix Rovira y Clarasó, que comparecía 
y aceptaba por el precio de la tasa
ción, que recibía a presencia del No
tario:

Resultando que presentada la ante
rior escritura en el Registro de la Pro
piedad de Villafranca del Panadés, se 
puso en la misma por el Registrador 
la siguiente nota: “Denegada la ins
cripción del documento que precede, 
porque el señalamiento de la cantidad 
que constituye la legítima de D. Juan 
Figueras y Bértrán modificando lo que 
sobre este particular se halla consig
nado en el testamento de su padre, 
D. Magín Figueras Galofré, y la adju
dicación que en, pago de parte dé la 
misma sé hace de la finca descrita sin

la intervención de las personas even- 
tualmente llamadas al fideicomiso* 
constituyen dos actos de autocontra- 
tación no. admitidos en Derecho; 
como consecuencia, denegada también, 
la inscripción de la compraventa por: 
transmitirse la finca vendida libre del 
fideicomiso^ instituido por aquel cau
sante. Y siendo insubsanables estosf 
defectos, no es - admisible tampoco la 
anotación preventiva” :

Resultando que el Notario" autori
zante de la escritura interpuso recur
so gubernativo contra la calificación1 
anterior, a fin de que se declarase que] 
la escritura se hallaba extendida coii 
arreglo a las formalidades y prescrip
ciones legales, fundándose en los b e - .■ 
chos expuestos y en las razones que; 
siguen: que en la manifestación de iá 
herencia de D. Magín Figueras no re* 
sultaban inventariados metálico, va-'- 
lores, ni otros bienes de fácil realiza^ 
ción; que D. Juan Figueras vendía la] 
finca expresada con preferencia á? 
otras porque constituía un elementó! 
aislado de su patrimonio, cuya dis.-- 
gregación no desmerecía o desmere
cía poco el conjunto de su herencia| 
que la escritura comprendía dos ae- 
tos íntimamente compenetrados, enyáj 
desintegración no era lícita sin vulne
rar la teoría de la causa jurídica, y*g 
que omitida la adjudicación el adqui- 
rente no compraba, y prescindiendiS 
de la compra al transferenté no íéi 
interesaba la adjudicación; que como] 
una de las excepciones de la prohi
bición de enajenar bienes del fideico
miso, el precepto que quedó citado* 
concedía al heredero fiduciario la fa
cultad de exceptuar de la restitución; 
su porción legitimaria, sin que para1 
hacer uso de esa facultad exigiese la’ 
ley el consentimiento de los fideico
misarios o personas eventualraente lla
madas al fideicomiso, cuya renuncia] 
o consentimiento constituía otra dé 
las excepciones; que el precepto fué] 
aplicado por las sentencias del T ri
bunal Supremo de 30 de Junio de 18S|] 
y 26 de Febrero de 1919, y las Reso
luciones de la Dirección de los Regis
tros de 30 de Abril de 1904 y 1$ 
de Abril de 1930; que el pago que se; 
haga al fiduciario no constituye uá 
acto definitivo e inatacable, puest# 
que está subordinado a la liquidación] 
que en su día deba practicarse del 
fideicomiso, estando desde luego su
jeto a las acciones civiles de vigilan
cia, conservación y defensa del fidei
comiso y a las criminales, por false
dad en documento público según 
las disposiciones del Derecho roma
no y del Código penal, que citabaj 
que la adjudicación que de la finca 
se hacía D. Juan Figueras no era pro
piamente un contrato, sino un actQ 
preliminar del contrato de compra
venta; pero que admitiendo que aqué
lla adjudicación fuera un verdadera 
contrato, era un caso de autocontra- 
tación, toda vez que existía dualidad 
dé personas en un solo sujeto, plura
lidad de patrimonios en la misma per
sona y una relación jurídica entré 
ellos; y qué la doctrina moderna ad
mitía esa modalidad de contratación 
cuando la íey la presuponía, cuando 
se tratase de cumplir una obligación 
ya contraída, y cuando la causa jurí
dica o la correspondencia de intere
ses de ambas partes alejase toda sos-
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pedia de lesión en una de ellas; citan
do la Resolución de 29 de Diciembre 
de 1922:

Resultando que el Registrador de 
la Propiedad alegó en defensa de su 
nota: que en virtud del testamento y4 
codicilo de D. Magín Figueras, la le
gítima de sus hijos D. Ambrosio y do
ña Elvira estaba fijada, para cada uno 
de ellos, en 30.000 pesetas; que de la4es
critura de 22 de Noviembre de 1,920, 
en la que por vía de convenio y tran-. 
sacción se había fijado en otras 15.000 
pesetas el suplemento de la cuota le
gitimaria de los nombrados D. Am
brosio y doña Elvira, no* tenía otra 
referencia que la’ que se hacia en el 
documento calificado, y como pudie
ra suceder que en la transacción se 
hubieran involucrado cuestiones ex
trañas por completo al concepto de 
legítima, no se* podía tener en cuenta, 
sin conocer su contenido, como mate
ria de calificación*; que aunque me
diante ese acuerdo o transacción se 
fijase en 45.000 pesetas la legítima de 
D. Ambrosio y doña Elvira, ello no 
quería decir que el heredero pudiera 
sacar la consecuencia de que su por
ción se entendía aumentada hasta esa 
cantidad, porque se daba la circuns
tancia de que el testador-le había se
ñalado la de 35.000 pesetas, de que 
podía disponer en caso de que, por 
cumplirse la condición de sine libe- 
ris, tuviese que hacer tránsito la he
rencia al substituto, cantidad inaltera
ble porque así la fijó el testador, a no 
ser con expresa declaración de todos 
los eventualmente llamados a la he
rencia fideicomisaria; que la declara
ción del heredero de que su legítima 
asciende a 45.000 pesetas, por su pro
pia voluntad, modificativa de la del 
causante, es un acto de autocontrata- 
ción en íntima conexión con el de ad
judicarse la finca en parte de pago 
de aquella legítima y, por tanto, com
pletamente liberada del fideicomiso; 
que ello no ló podía hacer «e-1 heredero 
fiduciario por sí solo, en forma de aú- 
tocontratación, no admitida en dere
cho, según la Resolución últimamente 
citada por iel Notario; que la tasación 
pericial no era bastante para fundar 
el acto de disposición libre, que no 
podía suplir a la concurrencia de vo
luntades; que de aceptar otro criterio 
se dejaría a la discrección del here
dero y a su buena fe el cumplimiento 
de la voluntad del testador; que el 
contenido de la Novela 41, no altera
do por la Auténtica Res qaae, era «el 
siguiente: "si en lo sucesivo dispusie
se alguien la restitución de sus pro
pios bienes, se reserve, a la verdad, 
primeramente al hijo su parte legíti
ma” ; que cuando se publicó la Nove
la dicha no existía una ley equivalen
te al artículo 34 de nuestra Hipoteca
ria; que las leyes romanas—según 
preceptos del Código de Justiniano, que 
citaba—■ autorizaban la enajenación 
de los bienes del fideicomiso condi
cional, siendo perfecta e irrevocable 
si se verificaba con la intervención de 
todas las personas eventualmente lla
madas al fideicomiso, pero nula si al 
cumplirse la condición los bienes te
nían qué hacer tránsito al substituto, 
y la venta se había otorgado sin el, 
consentimiento de éste; que, fundado 
en las referidas leyes, el fiduciario 
podía enajenar sin el consentimiento 
de los fideicomisarios, pero si el im
porte cíe las enajenaciones era supe

rior al de las legítimas detracciones, 
ya sabían los adquireñtes que podían 
Verse privados dé los bienes, porque 
las relaciones jurídicas se desenvol
vían en la esfera del Derecho civil; 
que* la legítima era de libre disposi
ción del heredero, pero que ni en Ro
ma ni en parte alguna se había dejá- 
do nunca a su libre arbitrio la canti
dad a que ascendía ni la adjudicación 
de bienes en pago de la misma; que 
la ley Hipotecaria no Íiabía querido 
innovar, permitiendo el artículo 109 
la enajenación arrastrando el grava
men, pero que si ál heredero se le 
permiten los actos realizados, los bie
nes así transmitidos saldrían de la 
masa hereditaria, siendo irreivindica
bles para el tercero, según el artícu
lo 34 de la Ley; terminando hacien
do constar que las Resoluciones invo
cadas por el recurrente no eran apli
cables al caso y comentando la doc
trina moderna sobre autocontratación, 
con referencia a la Resolución de 29 
de Diciembre de 1922, con que aquél 
concluía su escrita:

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia de Barcelona confirmó la 
ñola denegatoria del Registrador, fun
dándose en consideraciones análogas 
a las alegadas por este funcionario en 
su informe; añadiendo que la ley Hi
potecaria era aplicable a todo el te
rritorio español y que contra lo que 
la misma disponía no se podía alegar 
derecho regional:

Resultando que el Notario D. Sebas
tián Parés se alzó de la anterior reso
lución presidencial, ampliando su es
crito interponiendo el recurso, y ale
gando: que la declaración expositiva 
idie D. Juan Figueras de que su legítima 
ascendía a 45.000 pesetas no preten
día otra cosa que demostrar el ámbi
to de libertad de que gozaba dentro 
del fideicomiso; que mientras no hu
biese agotado las 35.000, que por le
gítima le asignó su padre, no era el 
momento de suscitar discusión alguna 
que se relacionase con su pretendido 
derecho a Jas 45.000 pesetas, aunque 
hacía bien en declararlas y salvaguar
darlas, para que en ningún tiempo 
pudiera entenderse, por falta de ex
presión, que se contentaba con la pri
mera cantidad, cuando sus hermanos 
habían cobrado la segunda; que lá de
tracción estaba autorizada por el De
recho romano, no contradicha por la 
ley Hipotecaria como ley de garan
tías, basada en antecedentes del Re
gistro y sin inferir agravio ni perjui
cio a los posibles herederos fideico
misarios, y que siempre había de re
conocerse la validez y licitud del acto, 
porque ep definitiva se trataba de un 
procedimiento extrajudicial al que se 
había acomodado el ejercicio de un 
derecho dentro de la normáíidad.

.Vistos la Novela 39 (capítulo pri
mero de la Novela 41 de Justiniano); 
la auténtica Res quáe (2-3-VI-XLIII del 
Código); la ley 32, título XXVIII, líe 
inofficiosp testamento, del Código Re- 
petitae pi&lectionss (libro III); la seh- 
tencia del Tribunal Supremo de 30 
de Junio de 1881, y las Resoluciones 
de éste Centro de 16 de Diciembre 
de 1899, 15 de Abril de 1930 y 19 del 
mes actual :

Considerando qúé aunque realmente 
no ténga gran importancia en este re
curso la determinación—-rompiendo la 
unidad orgánica de la escritura— de si

el acto de adjudicarse D. Juan Figtie* 
ras, previamente a la venta y comdf 
libre de la condición resolutoria, lé 
finca que enajena constituye o no utj.-1 
autocontrato, puesto que "causaría a)i 
ese fin igual resultado la transmisión^ 
como libre sin tal’ adjudicación, es¡ 
conveniente no perder de vista quó 
el con rato consigo mismo (Selbstcon•{ 
trahiren), si bien está generalmente^ 
admitido en el campo^ de la represen* 
tación directa, con concurrencia dV 
voluntades, es necesario obrar c o it 
cautela en, la estimación de tal figuri 
jurídica cuando se presenta en fopL 
ma extracontractual propiamente di*<) 
cha y como un acto unilateral, aum< 
que al mismo se anuden característi- 
eos y espádales efectos:

Considerando que habiendo fijado 
D. Magín Figueras en su testamentó, 
en la cantidad de 35.000 pesetas lo$’ 
derechos legitimarios paternos de sud 
hijo D. Juan, y apareciendo que éste¿* 
en la fecha del otorgamiento de 1̂  
escritura, sólo había detraído a cueinj 
ta de su legítima 8.027 pesetas, no esn 
tampoco de esencia resolver sobre el 
suplemento de legítima que convinói 
con sus hermanos y su alcance al mis
mo, puesto que la cantidad obtenido 
como precio de la venta de la lincai 
que se pretende inscribir, objeto pri
mordial de la escritura calificada yf 
dél recurso, no cubre, ni con mucho# 
aquella primera cantidad:

Considerando que no debe coníím« 
dirse la venta de los bienes sujetofl? 
al fideicomiso con consentimiento dtf 
los llamados al mismo, en cuyo casJF 
no se puede en ningún modo invaly 
dar la autoridad dél contrato —  con< 
tractus auctoritas convelli nequáquamf! 
potest, como depía la ley 11, tituló 
XLII, del libro VI del Código de Ju§j 
tiniano— con la enajenación o grava* 
men de los mismos sin aquel consen-| 
timiento, quedando a salvo el dere-, 
cho de los interesados en la con di-i 
ción (ley 3.a, párrafos 2 y 3, [titulé 
XLIII, libro VI del Código, y artículo»;! 
109 de la ley Hipotecaria); ni con IM 
venta como libres de la condición re* 
solutoria, que es el caso producido 
en la escritura calificada: ;

Considerando q u e  así limitada lá 
cuestión sólo resta exáminar si, se* 
gún el Derecho romano aplicable eq* 
Gatalúña, ptiede el fiduciario retraer, 
por sí solo de la masa hereditaria el 
importe de su legítima, vendiend^ 
como libres los bienes precisos pará 
su pago; en cuyo punto no puede exis
tir la menor duda, puesto que a ellq. 
le autorizan expresamente los precep* 
tos legales y jurisprudencia citados; 
aún sin tener en cuenta que sobre la* 
legítima ñ o  se puede establecer li<; 
nutación alguna, conforme a la le^  
que también quedó citada, del Códi
go Repetítae prselectiones: ;

Considerando, por último, que aun-, 
que la detracción verificada no esttK 
viese amoldada a las normas estable*! 
cidas, adoleciendo de defectos que hi
ciesen posible su impugnación; ni fue* ; 
se bastante la apreciación del au- 
mentó de valor de la finca desde la; 
fecha de la adquisición por el cau
sante al momento de la venta (Í899- 
1930), «ni la tasación pericial, ni el ju
ramento del fiduciario, ni la entregó 
del precio, en fin, a presencia del No
tario, sin contar con las formales de-¡ 
clarackmes de D. Ambrosio Figueras»'
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necesario tener en cuenta que las 
cuestiones que surgieran serían poste
riores e independientes de ios efectos 
reales de la venta de la finca que se 
pretende inscribir, y que aunque pu
dieran engendrarse acciones resciso- 
rias que trascendiesen a tercero, mien
tras éste no se coloque al ampa
ro del artículo 34 de la ley Hipoteca

ria, es indudable que la causa jurídi
ca de adquirir aparece con base su
ficiente para provocar la inscripción, 

Esta Dirección general ha acorda
do declarar, con revocación del auto 
apelado, que la escritura de compra
venta origen de este recurso, se ha 
lia extendida cqn arreglo á las forma
lidades y prescripciones legales.

Lo que, con devolución del expe» 
diente original, comunico a V. E. pa» 
ra su conocimiento? y efectos consi
guientes.

Madrid, 3 de Noviembre de 1932.— 
El Director general, Luis Fernández 
Clérigo.
Señor Presidente efe la Audiencia de 

Barcelona.

Se hallan vacantes los siguientes Registros de ia propiedad,, que han de proveerse en los turnos que se expresan,
conforme al artículo 303  de la ley Hipotecaria,

R E G I S T R O  AUDIENCIA CLASE TURNO DE PROVISION

Fregona! de la Sierra ...o...»®»®»©.®®®. Cáceres . . . . . . . . .a#*.**».»»®». Secunda .•••••......... Primero 0 de clase. 
Segundo 0 de antigüedad® 
Idem.
'dem.
Antigüedad absoluta, 
ídem.

Muía. ............................. . Albacete ...•«•a»®®»®#®®»*»*.. Primera. ........... .
Ríoaeco ....•«•••»».•©.»••„»•••••*«•0» V atla< iolid. Segunda
Pepo.. Valencia ® ® »• ® ® ® • • * ei-cera >•••••«-•«••••
Cha atada o®®®®®®®®®®®®©©*©* Cor ña....o.*.®®®*®®®®*®®®®®. uarta
Consagrada Idem . . . « . * * . e a ® a . s 9 ® c Cuarta ..••.•®»»®e®«

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del plazo de quince d ías 
rasúrales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a ceta  be Ma d r id .

Madrid, 18 do Noviembre de ¡932.—El Director general Luis Fernández Clérigo. y

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las facimos de cupones 
de la Deuda del Estado y Ututos 
amortizados que se han remitido 
desde el 12 hasta el día de hoy al 
Banco de España para que proceda 
i su pago.

CLASE DE DECÍDA

Cupones,

Interior 4 por 100, hasta la factura 
fúmero 3.425.

Exterior 4 por 100, hasta la factura 
húmero 1.150.

Amortizable 4 por 100, 1908, hasta 
la factura número 450.

Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac
tura número 075.

Idem 5 pur 100, 1920, hasta la fac
tura número 675.

Idem 5 por 100, 1926, hasta la fac
tura número 900.

Idem 5 por 100, 1927, con impuesto, 
-hasta la factura número 600.

Idem 5 por 100, 1927, sin impuesto, 
hasta la facttrra número 3.075.

Idem 3 p^r 100, 1928, hasta la fa o  
lora número 1.350.

Idem 4 por 100, 1928} hasta la fac
tura número 750.

Idem 4 y medio por 100, 1928, has
ta la factura número 750,

Idem 5 po 100, 1929, hasta la fac
era  número 975.

TÍTULOS AMORTIZADOS

Amortizados 4 por 100, 1908, hasta 
la factura número 17.

Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac
tura número 7.

Idem 5 por 100, 1920* hasta la fac
tura número 24.

Idem 5 por 100, 1927, hasta la fac
tura número 8.

Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 26.

Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 10,

DEUDA FERROVIARIA

Cupóna

Amortizable al 5 por 100, hasta la 
factura número 1.018.

Idem al 4 y medio por 100, 1928, 
hasta la factura número 194.

Idem al 4 y medio por 100, 1929, 
hasta la factura número 648.

Los presentadores pueden percibir 
en dicho Banco el importe de sus fac
turas previa la entrega del resguardo 
correspondiente.

Madrid, 19 de Noviembre de 1932. 
El Director general, Mariano Tejero.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Este Centro directivo ha acordado 
que el día 1* de Diciembre próximo 
se abra el pago de la mensualidad co
rriente a las Clases activas y pasivas 
que perciben sus haberes y asignacio
nes en esta capital, en las provincias 
de España y Tesorería de la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas.

Al propio tiempo se pone en cono
cimiento de los respectivos Centros 
oficiales que la asignación del material 
se satisfará sin previo aviso el día 7 
del mismo mes.

Madrid, 19 de Noviembre de 1932.—  
El Director general, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
De conformidad con lo prescrito en 

el articulo 1.° del Decreto de 30 do 
Abril de 1915, según Orden de esta fe
cha y en virtud de haber vacado la 
Cátedra de Lengua latina del Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza de Cá* 
oeres, por excedencia de su titular don 
Luis Ortiz Muñoz,

Esta Subsecretaría ha resuelto lo si
guiente:

1.° Se anuncia a concurso previo do 
traslado, por término de veinte días 
naturales, a contar desde el de la in
serción de esta Orden en la G a c e t a ’ 
d e  Ma d r id , la citada vacante. Para los 
que se encuentren eri Canarias se con
sidera ampliado este plazo en quince 
días.

2.° Pueden aspirar a dicha plaza los 
Catedráticos numerarios del mismo 
grado de enseñanza que en propiedad 
desempeñen o hayan desempeñado Cá
tedra igual a la vacante o de induda
ble analogía, por tratarse de la misma 
materia docente y que posean el título 
profesional o hayan hecho el depósito 
correspondiente a estos fines; requisi
tos indispensables que habrán de ha
cerse constar en las hojas de servicios 
de cada concurrente, no admitiéndose 
como tal en caso contrario.

3.0 El orden de preferencia para la 
resolución de este concurso será el que 
determina el artículo 12 del citado De
creto, modificado por otro de 17 de 
Febrero de 1922, teniéndose en cuenta 
lo prevenido en las demás disposicio
nes vigentes sobre la materia,

4.° Los aspirantes, por conducto de 
sus Jefes inmediatos, cursarán sus so
licitudes, dentro del citado plazo, a este 
Ministerio, acompañadas de sus hojas
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de servicios (en las que harán constar 
todos los profesionales singularmente 
los que sean necesarios para optar o 
tener preferencia en el concurso obje
to de esta convocatoria), más las pu
blicaciones, ele.., que sean pertinentes 
para justificar sus méritos-.a estos fines. 

Este anuncio se publicará en ios Bo
letines Oficiales de las provincias y 
por medio de -edictos en todos los Es
table cimieiito-s públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que asi se verifique, sin más 
aviso -que el presente.
' ¡Madrid, 14 de Noviembre 4e 1932.—  
El Subsecretario, Domingo Barnés.

Anunciada por Orden de 25 de Oc
tubre último (G a c e t a  del 2 7 ) la  provi
sión por concurso de traslado, entre 
funcionarios del Escalafón único de 
este Departamento, de destinos vacan
tes en Centros de la Administración 
provincial de este Ministerio-, y vistas 
las instancias presentadas,

Esta Subsecretaría ha resuelto:
1.° Formular las siguientes pro

puestas provisionales,' teniendo e¡n 
cuenta que Ja condición única de pre
ferencia es el mejor puesto en el Es
calafón :

Jefe de Negociado de primera clase,

D. José Román Vela/ de la Sección 
administrativa de Primera enseñanza 
de Badajoz, a la Sección administrati
va de Málaga.

Jefe de Negociado de segunda clase,

D. José Murcia Castro, de la Sec- 
íCJÓ.n administrativa de Primera ense
ñanza de León, a ia Escuela Normal 
del Magisterio primario de la misma 
capital.

Oficiales de Administración de prime
ra clase,

D. Antonio Soto Brioso, de la Uni
versidad de Barcelona, .a la Escuela 
No ranal del Magisterio primario de 
Granada.

D. Luis Madroñero Viola, del Insti
tuto local de Segunda enseñanza de 
Ibiza, al Instituto nacional de Segun
da enseñanza de Linares.

D. Aníbal Porcel Lacuadra, de la 
Escuela Normal del Magisterio prima
rio de Pontevedra, al Instituto nacio
nal do Segunda enseñanza de Torre- 
lavegá.

D Antonio Moya Escribano, de la 
Biblioteca Popular de Granada, al Ins
tituto local de Antequera.

Auxiliares de primera clase.

Doña Elena Pérez González, de la 
Sección administrativa de Primera en
señanza de León, a la de Segovia,

I). Antonio Pereda Rodríguez, de la 
¡Sección administrativa de Primera 
enseñanza de Oviedo, al Instituto lo
cal de Aranda de Duero.

¡p. Eugenio Gómez Iglesias, de la Es
cuela Normal del Magisterio primario 
de Oviedo, al Instituto local de Alge- 
ciras.

D. Francisco Gual Esplines, de la 
Sección administrativa de Primera en

señanza de Oviedo, a la Biblioteca 
Un i ve rsi taria de Granad a.

D. Gregorio González 'Revilla, de Xa 
Sección administrativa de Primera en
señanza de Oviedo, ai Instituto nacio
nal de Yecla.

D. Antimo González Piso ñero, de la 
Sección administrativa de Primera 
••enseñanza de León, al Instituto nacio
nal de Segunda enseñanza de Béjar; y

2.° Conceder un plazo de ocho días, 
contados desde el de la inserción de 
esta propuesta -en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , para que ios aspirantes a este 
concurso puedan presentar las recla
maciones que estimen pertinentes.

Lo digo a Y. S. jara su conocim ien
to y efectos. Madrid, 19 de Noviembre 
de 1922.— El Subsecretario, Domingo 
Barnés.
Señor Jefe*de la Sección central de es

te M luis te rio.

De conformidad con. lo que se dis
pone en el apartado segundo de la Or
den ministerial de esta fecha,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que 
se publiquen en la Ga c e t a  d e  M a d r id  
las siguientes relaciones -de los señores 
que han solicitado tomar parte en las 
oposiciones a seis plazas de Oficiales 
de la Secretaría técnica de este Minis
terio y dos de Traductores, con indi
cación de los documentos que faltan 
a algunos aspirantes y que deberán pre
sentar en la Sección Central de este 
Departamento, dentro del improrroga
ble plazo de los ocho días siguientes 
al de la inserción de esta Orden en di
cho diario oficial.

ASPIRANTES A LAS PLAZAS DE OFICIALES 
DE LA SECRETARÍA TÉCNICA

Cuestionario primero.

D. Manuel Alvarez Prada. Falta par
tida de nacimiento y certificaciones de 
Estudios y de Penales.

D. Lino Arcos García.
D. Eugenio A. de Asís y González.
D. Ramón Fagell-a Rotllán.
Doña Elfrida Jasón Lindner. Falta 

justificar la nacionalidad y certifica
ciones de Estudios y Penales.

D. José Jiménez Castillo.
Doña Johanna E. Lorenza Kocliler y 

Lucas. Falta justificar la nacionalidad 
y certificaciones de Estudios y Penales.

D. Julio López Rendueles.
D. Lorenzo Luzuriaga y Medina.
D. José Mallart y Cuto.
D. Francisco Marcos Pelayo.
D. Joaquín Martínez Losada. Falta 

la hoja de servicios.
D. Antonio Moreno Cañamero.
D. Jesús Muñoz y Gaspar.
D. Francisco Naveso Marrupe.
D. Ricardo Neira Fernández. Falta 

certificaciones de nacimiento y Penales.
D. José Nieto Iglesias.
D. Francisco del Olmo Barrios.
D. Gabriel Peramo y Gómez.
D. Jesús Reymóndez del Campo. Fal

tan certificaciones de Estudios, de Pe
nales y de nacimiento.

Doña María de los Angeles del Río 
Cabriada.

D. Rafael Rojas Palacios,
D. Mariano Sáez Morilla,
D. Saturnino Sanz Lasíheras.
D. Raimundo Vidal Ooll,

Cuestionario segundo.

D. Manuel Alvarez Prada. Falta par
tida de nacimiento y certificaciones dtf 
Estudios y de Penales.

D. Eugenio A. de Asís y González..
D. Juan Cánovas Pallares.
D. Tomás Cerro Corres chano.
B. Ariuro Cervigón Díaz.
D. Lázaro ErciL\ Ortega.
D. Ricardo Fernández Maza.
D. Ruperto Foiitanilla García, \ 
D. Mauricio H. Eiúirer Lozano,
D. Rodolfo Gil Fernández.
D. Mario González Pons Simancas. 
D. Pablo Ibáñez Navarro,
Doña Johanna E. Lorenza Kochlcr. 

y Lucas. Falta justificar la naciona
lidad' y certificaciones de Estudios 'y  
de Penales.

D. Eligió de Mateo y So usa.
Doña Eloísa'*Mayoral Escacho,
D. Francisco Morán Samaniego* ■
D. Francisco Naveso Marrupe.
D. Andrés Monreal Jaén.
D. Ricacrdo Neira Fernández. Fal

tan certificaciones de nacimiento • y  
Penales. .

D. José Nieto Iglesias,
D. José Palao López»
D. Gabriel Peramo Gómez.
D. José Pérez-Baldesera y Caba-. 

llero.
D. José Raya Barrio,
D, Jesús Reymóndez del Campo. 

Faltan certificaciones de estudios, d e : 
Penales y de nacimiento.

D. Alberto Rodríguez Robles.
D. Emilio Rodríguez Sadia. Faltan 

certificaciones de nacimiento, de es
tudios y de Penales.

D. José Ruiz Soler, ¿
D. Eugenio Selles Marti.
D. Ramón Verea Rial,
D. Salvador Vil a Hernández.

Cuestionario tercero.

D. Manuel Alvarez Prada. Falta par* 
tida de nacimiento y certificacione* 
de estudios y de Penales,

D. Eugenio A. de Asís y González. 
D. Francisco J. Conde y García.
D. Emilio Daneo Gentile.
D. José Gavira Martín. Falta par** 

tida de nacimiento y Penales.
D. Joaquín Gómez de Llarena.
Doña Manuela González Alvargonzá< 

lez.
D. Mario González Pons.
D. Andrés Gordillo González,
D. Pablo Ibáñez Navarro,
D. José López Rey.

' D. Vicente Lloréns Castillo.
Doña Enriqueta Martín y Ortiz d.$ 

la Tabla. Falta hoja de servicios, .
D. Jaime Masaveu y Masaveu.
D. Francisco Morán Samaniego,
D. Francisco Naveso Marrupe.
D. Ricardo Neira Fernández. Falta- 

certificaciones de nacimiento y Pena« 
les.

D. José Nieto Iglesias,
D. Luis Ortiz Muñoz.
D, Gabriel Peramo Gómez,
D. Antonio Péribz Gamir,
D. Ricardo Pérez Ortiz de Omino.. 
D. Lorenzo Prieto Castro, Falta ho

ja de servicios.
D. Jesús Reymóndez del Campo. 

Faltan certificaciones de estudio.., de 
Penales y de nacimiento.

D. Luis Rodríguez de la I 
D. Lorenzo Tejada Oiave.
D. Julio. Tejero Nieves.
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Cuestionario cuarto.
D. Manuel Alvarez Prada. Falta 

partida de nacimiento y certificacio
nes de estudios’ y' de Penales.

Doña Ivonne Canale Dorgans.
D. Tomás Cerro Corrochano.
D. Rafael Comenge y Gerpe.
D. Jorge Diez de Sollana y Portillo. 

Falta partida de naicimieuto y certifi
caciones de estudios y de Penales.

D. Jaime Domenech Amorós.
D. Lázaro Ercilla Ortega.
D. Alvaro Fernández Suárez.
D. Pédr-o Fraga de Porto.
D. Alfonso Jimeno Pérez. Falta cer

tificación de Penales.
D. José López Rey.
D. Francisco López Santos. Falta 

certificación de Penales.
D. Eugenio Martín de Laurel.
D. Francisco Naveso Marrupe.
D. José Nieto Iglesias.
D. Gabriel Peramo Gómez.
D. J esús Reymóndez del Campo. 

Faltan certificaciones' de estudios, de 
Penales y de nacimiento.

D. José María Torres García.
D. Luis Triana y Arroyo. Faltan cer

tificaciones de estudios, de Penales y 
fie nacimiento.

Cuestionario quinto.
D. Julio Bernácer Tormo.
D. Fernando Díaz de Mendoza y Se

rrano. i
D. Ramón García de la Barrera*
D. Fernando Lorente de Nó.
D. Federico Luchsinger y Centeno.
D. José Mallart y Cuto.
D. Pablo Martínez Strong. Falta el 

certificado de Penales.
D. Francisco Naveso Marrupe.
D. José Nieto Iglesias.
D. Gabriel Peramo Gómez.
D. Angel Santiago Moreu. Falta le

galización y legitimación de la par
tida de nacimiento y certificación de 
Penales.

D. Carlos de Sierra de Lazeu.

|{SPIRANTES QUE NO DETERMINAN CUES
TIONARIO

D. Manuel Cardenal e Ir,acheta*.
D. Juan L. Fernández Muñoz. Falta 

partida de nacimiento y certificación 
ie Penales.

D. F rancisco Pérez Carballo. Falta 
certificación de Penales.

D. Enrique Rigal Gómez. Falta cer
tificaciones de Penales y de estudios.

1SPIRANTES A LAS PLAZAS DE TRADUC
TORES

íjc Isauro Alvarez Vázquez.
Juan Altín Stamberg.

D. Alfredo Bárcena y Azcona.
D. Jacinto Buenaventura del Pueyo.
L>. Eloy Bullón Ramírez.
Doña María de Cardona y  Bravo. 

Falta certificaciones de nacimiento y 
de Penales.

D. Manuel Coello y Torrejón.
D. Armando Gómez Pérez. Falta cer

tificaciones de nacimiento y de Pena
les.

Doña Adela Grego Bonet.
Doña Herthai Grimm Mayntzhusen.
D. Valentín Guerra Clemente. Falta 

partidas de nacimiento y de Penales.
D. Alfonso^Güemes Rodríguez. Falta 

partidas de nacimiento y Penales.
Doña Olgai de Gunzburg y Warburg 

de Bauer. Falta certificación de Pena
les y justificar la nacionalidad.

D. Antonio Hernández Moreno.
Doña Elena Herreros de Tejada y 

Servert.
D. Eduardo Lloréns y Clariana.
Doña Carmen Muñoz y Roca-Tallada
Doña Hedwig Olmes Nordma,nn.
D. Julián Ormazábal Tife.
D. José Palao López.
Doña Frida Rath xArudt.
D. Jesús Reymóndez del Campo. Fal

ta certificaciones de nacimiento y de 
Penales.

Doña Julia Rodríguez Danilevsky.
D. Emilio Rodríguez Sadia. Falta 

certificaciones de nacimiento y de Pe
nales.

Doña Becky Maríai Rosiancki. Falta 
partida de nacimiento.

D. José Ruiz Soler. Falta hoja de ser
vicios.

D. Pedro Rafael Sánchez Hernández.
D. Andrés Serantes Vázquez. *
D. Gerardo Sánchez Ortiz.
D. Carlos Stoldtz y Matthaei.
D. Antonio Soto Brioso. Falta hoja 

de servicios.
D. Juan Verea y RiaJ.
D. Luis Wiesenthal Miranda.
Excluido por haber llegado fuera de 

plazo: D. Manuel García Vázquez.
Lo digo a V. S. parai su conocim ien

to y  demás efectos. Madrid, 17 de No
viembre de 1932. —  El Subsecretario, 
Domingo Barnés.
Señor Jefe de la Sección Central de

este Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO  
Y PREVISION

INSPECCION DE SEGUROS Y AHO
RROS

En cumplimiento de lo prevenido 
en las disposiciones vigentes y a vir

tud de lo consignado en la Real orden 
de 10 de Diciembre de 1921, la Comi
sión liquidadora de la entidad' de Se
guros ‘‘Lux” , domiciliada en Barcelo
na, Vía Layetana, número 13, en li
quidación forzosa e intervenida en to
dos sus ramos, convoca a Junta de 
acreedores y reclamantes para el día 
20 de Diciembre próximo, a las cuatro 
y media de la tarde, en el expresado 
dom icilio social, debiendo concurrir 
los interesados con los títulos y póli
zas justificativos de sus créditos y con 
poder legal bastante los que se presen
ten en nombre de tercero. En dicha 
reunión deberá tratarse del reconoci
miento de créditos y de la exclusión 
de los improcedentes.

Barcelona, 9 de Noviembre de 1932. 
Por la Comisión liquidadora: El Pre
sidente, Lino Freixa.— El Interventor 
del Estado, Francisco de Ochoa.— Con
forme, .17 de Noviembre de 1932.-—El 
Subsecretario, A. Fabra Ribas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

SUBSECRETARIA

Tribunal de oposiciones a Auxiliares 
de Administración civil.

Siendo muchos los opositores a quie
nes por haber presentado a su debido 
tiempo certificaciones académicas de
fectuosas o incompletas, en las que no 
consta que los estudios que tienen 
aprobados sean todos los que constitu
yen el grado que invocaron, no se les 
ha declarado exentos de la primera 
parte del primer ejercicio, y ante las 
reiteradas peticiones de los mismos,

Este Tribunal ha acordado que los 
opositores que se hallan en este caso 
puedan retirar las referidas certifica
ciones para completarlas, pudiendo 
eximirse de la práctica de dicho ejer
cicio, si hasta el momento de su llama
miento para actuar en él, acreditan 
por nueva certificación del Centro aca
démico corespondiente o adición a la
que tuvieran anteriormente presenta
da, en forma que no ofrezca duda al
guna que los estudios aprobados son 
todos los que integran el grado que 
intenten justificar.

Madrid, 19 de Noviembre de 1932.—  
El Secretario del Tribunal, Juan Mu
ñoz Botín.— V.° B.0:'El" Presiden te, An
tonio Reída.


